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Contrato 175/2022
Contrato de adquisición de vehículo recolector de residuos sólidos, que celebran 
por una parte el Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, representado en este 
acto por Jezrael Isaac Larracilla Pérez, en su carácter de Secretario de 
Administración y Finanzas, a quien en lo sucesivo se le denominará "El Estado" 
y por la otra parte la persona moral DC Industrial y de Servicios, S.A. de C.V., 
representada en este acto por el ciudadano Edgar Vicente Medina Ávila, a quien 
en lo sucesivo se denominará "El Proveedor", al tenor de las siguientes 
declaraciones y cláusulas:

Declaraciones

1.- Declara "El Estado" a través de su representante:

1.1.- Que de acuerdo con los artículos 40, 41, 42 y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 4, 23, 24, 26, 59, 71 fracciones XV inciso 
a) y XXXI y 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 1, 2, 15 y 22 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; Campeche 
es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuya 
Administración Pública Centralizada se encuentra conformada por las dependencias 
que lo integran, estando facultados sus titulares para que en representación del 
Estado de Campeche suscriban convenios, contratos y demás actos jurídicos con la 
Federación, con los otros Estados de la República, con los Ayuntamientos de los 
Municipios de la Entidad y con personas físicas y morales.

1.2.- Que Jezrael Isaac Larracilla Pérez, comparece en su carácter de Secretario 
de Administración y Finanzas, personalidad que acredita con el nombramiento 
expedido a su favor por la Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, 
el día 01 de enero de 2022, y está facultado para celebrar el presente instrumento 
según lo previsto por los artículos 4, 22 fracción II, y 28 fracciones XLVIII, 
XLIX y LII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 
y numerales 1, 3, 4 apartado A fracción I, 13 y 14 fracciones I, 
y LVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas de 
la Administración Pública del Estado de Campeche.

II, XVIII, XLIX

Que mediante oficio número 02SEGOB/SUBSP/0931/2022, recibido el 14 de 
2022, firmado por la Mtra. Natasha Maria Bidault Mniszek,

1.3.-
octubre de
Subsecretaria del Sistema Penitenciario, Prevención y Reinserción Social de la 
Secretaría de Gobierno, solicitó la adquisición de vehículo recolector de 
residuos sólidos, para destinarse a la Unidad Administrativa a su cargo.

18, 26 fracción I,1.4.- Que apegándose a lo establecido por los artículos 1, 3,
26 Bis fracción II, 28 fracción I y demás aplicables de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en concordancia con lo establecido 
en los artículos 1, 3 fracción X y demás relativos aplicables del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, la adjudicación del 
presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Licitación Pública 
Nacional Electrónica número LA-904015996-E5-2022.

1.5. - Que la erogación de la presente contratación se encuentra prevista y será 
cubierta con cargo a los recursos provenientes del Fondo para Entidades 
Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos, del ejercicio anterior 
ministrados en el ejercicio actual.

1.6. - Que tiene establecido su domicilio en la calle 8 número 149, entre calle 
61 y 63, colonia Centro, código postal 24000, San Francisco de Campeche, Campeche,

\
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mismo que señala para los fines y efectos legales de este contrato.

1.7.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: GEC950401659.

2.- Declara "El Proveedor" a través de su representante:

2.1.- Ser una sociedad mercantil, constituida bajo escritura pública número 8561, 
de fecha 15 de junio de 2011; pasada ante la fe del Dr. Jesús Antonio Piña 
Gutiérrez, titular de la notaría pública número 31 del Estado de Tabasco y del 
Patrimonio Inmueble Federal, misma que quedó inscrita bajo el folio mercantil 
electrónico número 14621 * 1, de fecha 20 de julio de 2011, en el Instituto 
Registral del Estado de Tabasco, con capacidad de comercializar el bien que en 
este caso requiere "El Estado".

2.2.- Que su representante legal es el ciudadano Edgar Vicente Medina Ávila, 
quien acredita su personalidad con la escritura pública número 7,846 de fecha 20 
de abril de 2012, pasada ante la fe de licenciado Pedro Humberto Haddad Chávez, 
titular de la notaría pública número 33, de la Villa Ocuiltzapotlán, municipio 
de Centro, Tabasco, misma que quedó inscrita bajo el folio mercantil electrónico 
número 14621 * 1, de fecha 14 de mayo de 2012, en el Instituto Registral del 
Estado de Tabasco, y se identifica con su credencial para votar con fotografía 
y con clave de elector MDAVED80050527H400, expedida a su favor por el Instituto 
Nacional Electoral.

2.3.- Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones 
técnicas y económicas para obligarse a proveer el bien objeto de este contrato.

2.4.- Que conoce el contenido y los requisitos que establece la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento.

2.5.- Que tiene establecido su domicilio en Carretera principal sin número, 
colonia Anacleto Canabal 3era Sección, código postal 86287, Centro, Tabasco; 
mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este contrato.

2.6.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: DIS110615N71.

3.- De ambas partes:

3.1.- Que en razón de lo declarado anteriormente y con fundamento en lo previsto 
por los artículos antes invocados, así como por los numerales 11, 25, 26 fracción 
I, 45, 46, 48, 49, 51, 53, 54, 55, 59, 60, 61, 63, 64 y demás relativos aplicables 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como por lo dispuesto en los artículos 2248, 2255, 2257, 2269, 2283, 2288, 2293 
y demás concordantes del Código Civil Federal y 1698, 1699, 1700, 1701, 1703, 
1705, 1708, 1709, 1712, 1730, 1731, 1740, 1744, 1755, 1756, 1757, 1758, 1759, 
1760, 2135, 2136, 2147, 2148, 2150, 2154, 2168, 2182, 2183, 2184, 2190 y 2192 
del Código Civil del Estado de Campeche, han decidido formalizar la contratación 
al tenor de las siguientes:

Cláusulas

"El Estado" encomienda a "El Proveedor" a entregar el bien,Objeto:Primera.
acatando para ello lo establecido en el presente contrato y anexo único, mismo 
que se describe a continuación:

í

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los
establecidos en el programa"

^Ca^le 8 No. 325, enere 63 y Circuito Baluartes, colonia Centro, C.P. 24000, San Francisco de Campeche, Camp. 
0licitacionesfederales-safin@campeche.gob.mx ^5 981 81 19 200 ext. 33616 ''J www.campeche.gob.mx

Página 2 de 9

mailto:0licitacionesfederales-safin@campeche.gob.mx
http://www.campeche.gob.mx


SAFIN
GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CAMPECHE

GOBIERNO
DETODOS

Contrato 175/2022
Unidad Precio

unitarioDescripcióndeCant. Importe
medida

Vehículo marca Ford F-350 XL, 
modelo 2022, recolector de 
residuos sólidos marca DCIS.

$1,103,793.10Vehículo $1,103,793.101
Caja de volteo con capacidad 
de 3M3 marca DCIS.

$1,103,793.10Subtotal
$176,606.90I.V.A.

$1,280,400.00Total

Mismo que "El Proveedor" se obliga a entregar en su totalidad, acatando para 
ello lo establecido en el presente contrato, anexo único, así como por los 
diversos ordenamientos y normas legales aplicables.

Segunda.- Monto del contrato: El monto total del contrato es de $1,280,400.00 
(Son: Un millón doscientos ochenta mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) I.V.A. 
incluido, precio fijo con el cual se considera satisfecho "El Proveedor".

Tercera.- Plazo y condiciones de entrega: El plazo máximo de entrega del bien 
será de 25 (veinticinco) días naturales contados a partir de la firma del presente 
contrato.

Cuarta.- Prorroga para el cumplimiento de obligaciones: No se otorgarán prórrogas 
que rebasen el presente ejercicio fiscal. Lo anterior, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 24 y 25 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, en relación con el segundo párrafo del artículo 
54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría.

el bien deberá entregarse y pagarse dentro de esteEn ese orden de ideas, 
ejercicio fiscal 2022.

Quinta.- Forma de pago: Las partes convienen que el bien objeto del presente 
contrato será pagado a través de dos parcialidades, la primera parcialidad 
equivalente al 50% del monto total de su oferta y el 50% restante previa entrega 
de la totalidad del bien de la partida, a satisfacción de "El Estado" y mediante 
la formulación de las facturas correspondientes, mismas que serán presentadas 
por "El Prestador" para su revisión, autorización y pago en las oficinas que le 
indique "El Estado".

Sexta.- Requisitos de la factura: Además de los datos fiscales, la(s) factura(s) 
deberá(n) expedirse en términos de lo establecido por los artículos 29 y 29-A 
del Código Fiscal de la Federación y Anexo 20 "Guía de llenado de los comprobantes 
fiscales digitales por Internet", misma, que deberá ser emitida por el monto 
total establecido en la cláusula primera del presente instrumento contractual, 
los cuales deberán incluir color, números de motor y serie, marca y modelo, entre 
otros, de conformidad con lo establecido en el artículo 63 de la Ley de Vialidad, 
Tránsito y Control Vehicular del Estado de Campeche, en concordancia con el 
precepto 104 de su Reglamento, mismas que serán presentadas por "El Proveedor" 
para su revisión, autorización y pago en las oficinas que le indique "El Estado".

(\
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Séptima.- Garantías: Para garantizar el 50% de la primera parcialidad, 
cumplimiento y vicios ocultos del contrato "El Proveedor" otorgará garantía 
relativa a la parcialidad por el monto total de la misma y garantía por concepto 
del cumplimiento y vicios ocultos, por el 10% del monto total del presente 
instrumento contractual (sin incluir I.V.A.), a través de pólizas. Estas serán 
devueltas una vez que el contrato haya sido cumplido en todos los términos 
pactados, previa determinación por escrito del Área Requirente.

Las garantías permanecerán vigentes hasta la entrega total del bien. En caso de 
que, por las características del bien entregado, no puedan funcionar o ser 
utilizado por la dependencia por estar incompleto o defectuoso, las garantías se 
harán efectivas por el monto total de la obligación garantizada.

En caso de modificaciones contractuales en términos del primer párrafo del 
artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, la garantía de cumplimiento de contrato deberá ajustarse en igual 
proporción a la modificación realizada.

Así mismo, "El Proveedor", deberá entregar las garantías de primera parcialidad 
y de cumplimiento del contrato, dentro de los 10 días naturales siguientes a la 
firma del contrato.

Octava.- Lugar de recepción del bien: La recepción del bien será total por la 
partida, conforme al plazo establecido en la cláusula tercera de este instrumento 
contractual y se realizará en el domicilio que ocupa la Subsecretaría del Sistema 
Penitenciario, Prevención y Reinserción Social de la Secretaría de Gobierno, 
ubicado en calle 8, número 2, esquina con 49, entre TELMEX y Jardín Botánico, 
colonia centro, código postal 24000, San Francisco de Campeche, Campeche; o en 
los lugares que para tal efecto señale "El Estado"; conforme a las cantidades 
establecidas en la cláusula primera del presente instrumento contractual; 
reservándose "El Estado" el derecho de reclamar en caso de no estar satisfecho 
con la calidad del bien objeto del presente contrato o en caso de que el bien no 
tenga las características señaladas en el presente instrumento contractual, así 
mismo si este no se entregase en el plazo que para tal efecto se establece en 
este mismo documento. En los casos en que "El Estado" no esté satisfecho con el 
bien entregado, se lo dará a conocer a "El Proveedor" a través de oficio, a 
efecto de que "El Proveedor" subsane dichas observaciones en un término no mayor 
de diez días naturales.

Una vez entregado en su totalidad el bien materia de este contrato, "El Proveedor" 
procederá a notificarlo por escrito a "El Estado" para que éste, por mediación 
del área requirente en este caso a la Subsecretaría del Sistema Penitenciario, 
Prevención y Reinserción Social de la Secretaría de Gobierno verifique el bien 
conforme a las especificaciones y características contratadas. Al finalizar la 
verificación del bien, 
correspondiente, quedando el bien bajo responsabilidad del área requirente. Una 
vez formalizada el acta de entrega-recepción del bien, "El Proveedor" podrá hacer 
exigible su respectivo pago, quedando obligado a responder de los defectos que 
resulten y de los vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad en la que 
hubiera incurrido en los términos del presente contrato y de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables.

"El Estado" procederá al levantamiento del acta V

Novena.- Vigilancia, seguimiento, recepción del bien por parte de "El Estado":
"El Estado" designa como responsable para la vigilancia, seguimiento y recepción 
del bien contratado, al área requirente, en este caso al servidor público la

o
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Mtra. Natasha María Bidault Mniszek, Subsecretaría del Sistema Penitenciario, 
Prevención y Reinserción Social del Estado de Campeche; o por personal que este 
mismo designe, quien deberá en todo momento exigir a "El Proveedor" la entrega 
total del bien contratado.

"El Proveedor", entregará junto con el bien al servidor público indicado en el 
párrafo que antecede, las garantías que corresponde al bien objeto del presente 
instrumento contractual, así como la metodología a aplicar para hacerlas 
efectivas.

Décima.- Causales de rescisión: Las partes convienen que el presente contrato, 
podrá ser rescindido en todas y cada una de sus partes por "El Estado" y "El 
Proveedor", respectivamente, cuando se presenten las circunstancias que a 
continuación se señalan, sin necesidad de declaración judicial:

Por "El Estado":

Incumplimiento por parte de "El Proveedor" a cualquiera de las obligaciones 
derivadas del presente contrato.
Si "El Proveedor" cede los derechos del presente contrato sin autorización 
por escrito por parte de "El Estado".
Si "El Proveedor" ha proporcionado datos falsos o bien cuando siendo reales 
estos, hayan variado y no se hubiere dado aviso de ello a "El Estado".
Si "El Proveedor" no otorga a "El Estado" los documentos requeridos en 
este contrato, tales como fianza, factura y documento de notificación de 
entrega del bien.
Si "El Proveedor" en caso de que "El Estado" no esté satisfecho con el 
bien, se niegue a subsanar las observaciones hechas.
La contravención a las disposiciones, lincamientos, convocatoria, 
procedimientos y requisitos que establece la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento.

Por "El Proveedor":
/

• Incumplimiento por parte de "El Estado" a cualquiera de las obligaciones 
derivadas del presente contrato.

• Si "El Estado" no otorga a "El Proveedor", las facilidades para la 
recepción, inspección y recepción del bien.

Décima primera.- Procedimiento para la reposición del bien por fallas de calidad:
"El Proveedor" se compromete a efectuar el reemplazo del bien que resulte con 
defectos o vicios ocultos o incumplimiento de las especificaciones originalmente 
convenidas. En estos casos la Convocante aplicará las penas convencionales por 
el atraso, cuando estos se entreguen fuera del plazo máximo establecido en la 
cláusula tercera del presente instrumento contractual.

El bien que le sea rechazado por mala calidad o vicios ocultos, "El Proveedor" 
dispondrá de 10 (diez) días naturales para su reposición, contados a partir de 
la fecha en que se le realice la notificación, teniéndose dicho bien como no 
recibido, hasta la referida sustitución, siempre y cuando sea a plena 
satisfacción de "El Estado"; transcurrido este plazo sin que se efectúe el retiro 
o reposición del bien, "El Estado" iniciará el procedimiento de recisión 
correspondiente. El presente proceso de reposición, se realizará sin ningún costo

í\
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para "El Estado", corriendo todos los gastos y costos a cuenta de "El Proveedor", 
siempre y cuando tales defectos no provengan de causas imputables a "El Estado".

Décima segunda.- Responsabilidades de "El Proveedor": "El Proveedor" se obliga 
a que el bien objeto del presente contrato, cumpla con las normas de calidad 
requeridas y que la contratación se efectúe a satisfacción de "El Estado" así 
como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos de la misma.

Décima tercera.- "El Proveedor" se obliga a no ceder a terceras personas físicas 
o morales, sus derechos y obligaciones sobre el bien que ampara este contrato 
sin previa aprobación expresa y por escrito de "El Estado", en los términos de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento.

Décima cuarta.- Modificaciones al contrato: Las partes convienen que cualquier 
modificación que altere el contenido del presente contrato y en particular si se 
refiere al servicio contratado, deberá formalizarse por escrito y suscribirse el 
respectivo convenio por ambas partes, en la inteligencia de que el incumplimiento 
a lo pactado en la presente cláusula traerá como consecuencia que la modificación 
no surta efecto legal alguno.

Décima quinta.- Integridad: El anexo único del presente contrato es parte 
integral de este instrumento contractual y se incorpora al mismo por referencia. 
Este contrato únicamente podrá ser modificado o adicionado mediante un 
instrumento por escrito firmado por cada una de las partes y entregado a la otra 
parte.

Décima sexta.- Suspensión temporal del contrato: "El Estado" podrá suspender 
temporalmente en todo o en parte la adquisición contratada en cualquier momento, 
por causas justificadas o razones de interés general, sin que ello implique su 
terminación definitiva. El presente contrato podrá continuar produciendo todos 
sus efectos legales, 
dicha suspensión.

que hayan desaparecido las causas que motivaronuna vez

Décima séptima.- Penas convencionales: En función del bien no entregado 
oportunamente motivo de este contrato, "El Estado" procederá a un descuento en 
la facturación por una cantidad igual a 5 al millar diario por cada día de 
incumplimiento de "El Proveedor", hasta por 20 días naturales, concluido este 
plazo y si "El Proveedor" continúa con el incumplimiento, "El Estado" procederá 
a la rescisión del contrato y se hará efectiva la garantía de cumplimiento del 
mismo. El pago del bien quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "El 
Proveedor" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, lo 
anterior con fundamento a lo establecido en el artículo 95 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Décima octava.- Deducciones de pago: "El Estado" podrá realizar deducciones al 
pago del bien que "El Proveedor" entregue de manera parcial o deficiente, una 
vez que haya sido notificado al respecto de manera oficial y en el caso de que 
"El Proveedor" no hubiese subsanado dichas fallas en el plazo que para esos 
efectos hubiese establecido "El Estado", en estos casos y cuando se trate de 
fallas o deficiencias presentadas únicamente de manera parcial (por cantidades 
no entregadas) el límite de incumplimiento a partir del cual "El Estado" procederá 
a la cancelación del contrato correspondiente será del 30% de las cantidades 
contratadas, "El Estado" podrá rescindir este en los términos de lo establecido 
en el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 97 de su Reglamento.
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los
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Décima novena.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la 
adquisición objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo 
integran, así como a los términos, procedimientos y requisitos que establece la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento y demás disposiciones legales que le sean aplicables.

Vigésima.- Propiedad Intelectual: Con fundamento a lo establecido por el artículo 
45 fracción XX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, en caso de violaciones y de infringir derechos sobre patentes, marcas, 
registros, derechos de autor y otros derivados de la propiedad intelectual, la 
responsabilidad jurídica estará a cargo de "El Proveedor", por lo que se libera 
a "El Estado" de cualquier responsabilidad civil, penal, fiscal o mercantil. 
Salvo que exista impedimento, la estipulación de que los derechos inherentes a 
la propiedad intelectual, que se derive del bien objeto de esta licitación, 
invariablemente se constituirán a favor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Campeche, según corresponda, en términos de las disposiciones legales aplicables.

Vigésima primera.- Ausencia de vicios del consentimiento: Ambas partes 
manifiestan que en la celebración del presente contrato no existe ningún error, 
dolo, violencia, mala fe, ni enriquecimiento ilícito que pudiese invalidarlo.

Vigésima segunda.- Para la interpretación y cumplimiento del contenido del 
presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente 
establecido en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales 
establecidos en la ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando a cualquier otro que por su domicilio presente o futuro pudiere 
corresponderles.

Leído que fue el presente contrato, ambas partes se manifiestan conformes con su 
contenido, procediendo a suscribirlo por triplicado, en la ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, el día 30 de noviembre de 2 . '

do" Por "El oveedor"

^eííte Medina Ávila 
egal de DC Industrial

.arracilla Pérez 
Administración

C. Edgar Vi 
Representant; 

y de Sy Finanzas

Testigos

Lie. Víctor Maamos
Director de Recursos 

Materiales
ecursos

j

''
/Licda. Gloria Sel^Lna 
Subdirectora de Ac

lortillo Sandoval 
isdeiones Federales

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los
establecidos en el programa"

v Calle 8 No. 325, entre 63 y Circuito Baluartes, colonia Centro, C.P. 24000, San Francisco de Campeche, Camp. 
53 licitacionesfederales-safinScampeche-gob.mx 981 81 19 200 ext. 33616 www.campeche.gob.mx
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SAFIN
GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CAMPECHE

GOBIERNO
DETODOS

Contrato 175/2022
Anexo Único

Unidad de 
medidaDescripciónCantidad

Vehículo marca Ford F-350 XL modelo 2022, recolector 
de residuos sólidos marca DCIS:

Motor 6.2 L V8 con 385 HP y 430 LB-PIE de torque, 
transmisión automática de 10 velocidades, sistema de 
tracción trasera, dirección hidráulica asistida, 
batería de 72 AH, alternador de trabajo pesado 200 
AMP, capacidad de carga (KG) 3,700 peso bruto 
vehicular 6,350, tanque de combustible de 151 litros, 
suspensión
desempeño, suspensión trasera independiente, barra 
estabilizadora delantera y trasera.

independientedelantera de alto

Caja de volteo con capacidad de 3M3 marca DCIS:

- Estructura general fabricada en lámina troquelada.

- Bastidor en placa de 1/4 troquelado en tipo "C", 
con pernos de 2" SAE 1010

- Sistema de levantamiento fabricado en placa de 
acero 1/4, 3/8 y 3/16

Puerta trasera basculada construida en marco 
de PTR 2 1/2" y calibre suspendido por 2 pernos 
laterales de 1 1/2" ASTM A-36, 2 bisagras en placa 
de acero de 1" ASTM.

Vehículo1

Loderas de hule.

- Aplicación de primer anticorrosivo en toda la 
estructura en general.

Aplicación de pintura final en epóxido color 
blanco.

Incluir porta llanta.

- Cinta reflejante en la parte trasera y encostados.

- Faldón trasero fabricado en lámina 12 troquelado.

V- Luces de circulación con 3 plafones redondos leds 
por lado.

Escaleras laterales fabricada en tubo de 1"

- 4 ganchos por lado para amarre.

- Aplicación de proceso de soldadura microalambre de 
.035 IN0.09MM.

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los
establecidos en el programa"

v Cal^e 8 No. 325, enere 63 y Circuito Baluartes, colonia Centro, C.P. 24000, San Francisco de Campeche, Camp. 
Elicitacionesfederales-safin@campeche.gob.mx '-V 981 81 19 200 ext. 33616 't)) www. campeche. gob. mx
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SAFIN
GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CAMPECHE

GOBIERNO
DETODOS

Contrato 175/2022

- Cubre cabina construido en lámina negra. Calibre 
12 troquelada para mayor rigidez.

- Sistema hidráulico, toma de fuerza, mangueras, 
cilindro hidráulico, tanque de aceite hidráulico.

Fabricación conforme las normas y estándares 
aplicables, ISO 9001:2015 y NMX- CC-9001-IMNC-2015

Garantías:

Garantía de vehículo:
3 años o 60,000 km lo que ocurra primero, 
servicios se realizarán cada 15,000 km o 12 meses lo 
que ocurra primero, las garantías cubrirán lo descrito 
en la póliza de garantía del fabricante. El centro de 
servicios Ford está ubicado en avenida Maestros 
Campechanos número 520, ampliación Miguel Hidalgo, San 
Francisco de Campeche, Campeche.

Los

Garantía de equipo aliado:
1 año contra defecto de fabricación en volteo, 6 
meses contra defecto de fabricación en equipo 
hidráulico. El centro de servicios DCIS está ubicado 
en avenida Gobernadores número 74, colonia Santa 
Lucia, San Francisco de Campeche, Campeche.__________

t'¡"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los
establecidos en el programa"

®Calle 8 No. 325, entre 63 y Circuito Baluartes, colonia Centro, C.P. 24000, San Francisco de Campeche, Camp. 
Blicitacionesfederales-safin@campeche.gob.mx 981 81 19 200 ext. 33616 'ÍP www.campeche.gob.mx
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Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., 
v Grupo Financiero Aserta

u RFC: AAS9207314T7
IvCB?. Avenida Periférico Sur Número 4829, 

FIANZAS ; SEGUROS Interior Piso 9
Col. Parque del Pedregal 
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad 
de México
Teléfono: (55) 5447-3900

' 'WM'k.

Fianza Número:
Código de Seguridad: 
Folio:
Monto de la fianza:
Monto de este movimiento:

4236-00327-3
143DyK?
3267336 

S110,379.31 
$110,379.31

§Jí
PÓLIZA DE FIANZA

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México. 30 de Noviembre de 2022 
Movimiento: Emisión
Fiado: DC INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS, S.A. DE C.V.

Moneda: MXN
Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza.

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno 
Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11 0 y 36° de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora:
A Favor de PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE

ASEGURADORA:
íís¡&$:

DENOMINACIÓN SOCIAL: ASEGURADORA ASERTA S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO

DOMICILIO: AVENIDA PERIFERICO SUR NÚMERO 4329, INTERIOR PISO 9 COL. PARQUE DEL PEDREGAL
MEXICO 14010, ALCALDIA TLALPAN, CIUDAD DE MEXICO.

AUTORIZACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL PARA OPERAR: OFICIO NO. 06-000-22200/39056 DEL 13 DE JULIO 
DE 2013.

BENEFICIARIA:

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LO SUCESIVO "LA BENEFICIARIA".

DOMICILIO: CALLE 3 NÚMERO 149, ENTRE 61 Y 63, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 24000, SAN
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE.

EL MEDIO ELECTRÓNICO, POR EL CUAL SE PUEDA ENVIAR LA FIANZA A "LA CONTRATANTE" Y A "LA 
BENEFICIARIA" : LICIT AC I ON E 3 FED E RA LE S - S AF IN @ C.AMP ECHE . G06.MX

FIADO:

NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL: DC INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS, S.A. DE C.V.

1 KM71
PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx 
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA

nula paca garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo 
conformidad con el articulo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Tianzas LA 

odrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificación en 
la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 

correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con ia aceptación de esta póliza, el beneficiario 
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO 
ASERTA, emita las fianzas y los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a 
través de medios electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido 
de conformidad con las di

Esta fianza es 
contrario. De 
ASEGURADORA 
sustitución

PC
de

sposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con 
óliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA 

términos del artículo 90 bis del Código de Comercio, como
la aceptación de esta p 
ASEGURADORA, se acuerda en los 
identificación y validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad

procedimiento de 
disponible en la

página de Internet kww.aserta.com.mx, para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el 
anexo:"NCRKATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA”.

MARIA DE LOS ANGELES ZENDEJAS 
CHAPARRO

LÍNEA DE VALIDACIÓN

A119 HJ61 222

"En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva quedaron registradas 
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 5 de junio de 2015 con el 
número CNSF-F0012-0079-2015".

E/R V-XII-MMXXII V.1
www.aserta.com.mx
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Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Aserta
RFC: AAS9207314T7
Avenida Periférico Sur Número 4829." ‘ 1 '

^■ir FIANZAS I SEGUROS Interior Piso 9
Fianza Número:
Código de Seguridad: 
Folio:
Monto de la fianza:
Monto de este movimiento:

4236-00327-3 
143DyK7 
3267336 

$110,379.31 
$110,379.31

Col. Parque del Pedregal
México 14010. Alcaldía Tlalpan, Ciudad
de México
Teléfono: (55) 5447-3900

HPÓLIZA DE FIANZA ¡fe
Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 30 de Noviembre de 2022 
Movimiento: Emisión
Fiado: DC INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS, S.A. DE C.V.

Moneda: MXN
Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza.

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno 
Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11 °y 36°de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora:
A Favor de PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE

"ü
|í¿

DOMICILIO: CARRETERA PRINCIPAL SIN NÚMERO, COLONIA ANACLETO CANABAL 3ERA. SECCIÓN, CÓDIGO
POSTAL 86287, CENTRO, TABASCO. jISj $Jjjl átDATOS DE LA PÓLIZA:

NÚMERO: 4236-00327-3 fS M
AFIANZADO: $110,373.31 (SON: CIENTO DIEZ MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 31/100MONTO

M.N.) SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.
r

MOHEDA: MONEDA NACIONAL.

FECHA DE EXPEDICIÓN: 30 DE NOVIEMBRE DE 2022.
US.i*

OBLIGACIÓN GARANTIZADA: EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO EN 
LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA. PRIMERA DE LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA.

NATURALEZA DE LAS OBLIGACIONES: LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA SERA DIVISIBLE, POR LO QUE, EN 
CASO DE PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO, SE HARÁ EFECTIVA SOLO EN LA PROPORCIÓN 
CORRESPONDIENTE AL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL.

¡f§
DATOS DEL CONTRATO O PEDIDO, EN LO SUCESIVO EL "CONTRATO":

NÚMERO ASIGNADO POR "LA CONTRATANTE": 1/5/2022.

OBJETO: ADQUISICION DE VEHÍCULO RECOLECTOR DE RESIDUOS SÓLIDOS.
m:á .

MONTO DEL CONTRATO: $1,280,400.00 (SON: UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA MIL CUATROCIENTOS PESOS 
00/100 M.N.) I.V.A. INCLUIDO.

MONEDA: MONEDA NACIONAL.

irti
PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx 
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA

,ra garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo 
dad con el articulo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA 

odrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificación en 
la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 

endientes y tendrán el mismo valer probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario 
sta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO 

i las fianzas y los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a
documento digital el cual ha sido emitido 

de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con 
e establecer 

del articulo 90 bis i
identificación y validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad 
página de Internet www.aserta.com.mx, para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el 
anexo:"NCRMATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA".

Esta fianza es nula pa 
contrario. De conformic 
ASEGURADORA 
sustitución 
corre 
manif

PC
de

sp

ASERTA, emita
través de medios electrónicos. Esta fianza es la impresión de 
de conformidad con las disposiciones del Códi 
la aceptación de esta póliza y con el fin 
ASEGURADORA, se acuerda en los términos

e la fianza electrónica proviene de LA 
Código de Comercio, como

qu
del procedimiento de 

disponible en la

MARIA DE LOS ANGELES ZENDEJAS 
CHAPARRO

LÍNEA DE VALIDACIÓN

E/R V-XII-MMXXII V.1
www.aserta.com.mxif*

Página: 2 de 9

http://www.aserta.com.mx
http://www.aserta.com.mx
http://www.aserta.com.mx


Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Aserta
RFC: AAS9207314T7
Avenida Periférico Sur Número 4829,
Interior Piso 9
Col. Parque del Pedregal
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad
de México
Teléfono: (55) 5447-3900

^ Aserta
FIANZAS SEGUROS

Fianza Número:
Código de Seguridad: 
Folio:
Monto de la fianza:
Monto de este movimiento:

4236-00327-3 
143DyK? 
3267336 

$110,379.31 
$110,379.31
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iifsir 3PÓLIZA DE FIANZA C

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 30 de Noviembre de 2022 
Movimiento: Emisión
Fiado: DC INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS, S.A. DE C.V.

Moneda: MXN
Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza. S

2
^0

l¡
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H
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¡! 
o >

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno 
Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 110 y 36° de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora:
A Favor de PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 30 DE NOVIEMBRE DE 2022.

TIPO: ADQUISICIÓN DE BIEN.
:

OBLIGACION CONTRACTUAL PARA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: DIVISIBLE.

PROCEDIMIENTO AL QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA HACERLA EFECTIVA: EL 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 279 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. 91?!

n.i

Ó
i

COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN: PARA TODO LO RELACIONADO CON LA PRESENTE POLIZA, EL FIADO, EL 
FIADOR Y CUALQUIER OTRO OBLIGADO, ASÍ COMO "LA BENEFICIARIA", SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN 
Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
RENUNCIANDO AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERES EN RAZÓN DE SU DOMICILIO O POR CUALQUIER 
OTRA CAUSA. .. iliCóo:

' ¿iáf
PRESÉNTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 48, FRACCIÓN 
Y ÚLTIMO PÁRRAFO, Y ARTÍCULO 49, FRACCIÓN TI, DE LA LEY DF, ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 103 DE SU REGLAMENTO.

LA

¡I?
m

8Igó
¡ai- CQ 5OO £ 
!£>00

¡11
Í|1
o o. t-

TT
iBo.

VALIDACIÓN DE LA FIANZA EN EL PORTAL DE INTERNET, DIRECCIÓN ELECTRÓNICA WWW.AMIG.ORG.MX

ASEGURADORA ASERTA S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR MARIA CE LOS ANGELES ZENDEJAS CHAPARRO
m

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA 
PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA.

PRIMERA. OBLIOACIÓN GARANTIZADA.
■tff

ESTA POLIZA DE FIANZA GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL 
"CONTRATO" A QUE SE REFIERE ESTA PÓLIZA Y EN SUS CONVENIOS MODIFICATORIOS QUE SE HAYAN 
REALIZADO O A LOS ANEXOS DEL MISMO, CUANDO NO REBASEN EL PORCENTAJE DE AMPLIACIÓN INDICADO 
EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, AÚN Y CUANDO PARTE DE LAS OBLIGACIONES SE SUBCONTRATEN.

ISI
il
l|l

■

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx 
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA

¥§lra garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo 
ad con el articulo 214 de la Ley de Instituciones de Se

el uso de los medios

Esta fianza es nula pai 
contrario. De conformid
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, y 
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario 
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO 

i las fianzas y los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a

guros y de Fianzas LA 
de identificación en

¡IIIIIASERTA, emita
través de medios electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido 
de conformidad con las di de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con 

e establecer
osiciones del Código 
iza y con el fin d 2°o 

53 f

ra "ca
! 5

sp
Ó1 e la fianza electrónica proviene de LA 

Códi
la aceptación de esta p
ASEGURADORA, se acuerda en los términos del articulo 90 bis d 
identificación y validación de la misma, la obtención del certific

Y go de Comercio, como procedimiento de 
ado de autenticidad disponible en la

página de Internet www.aserta.com.mx, para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el 
anexo:”NCRMATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA”.

MARIA DE LOS ANGELES ZENDEJAS 
CHAPARRO

LÍNEA DE VALIDACIÓN

E R V-XII-MMXXII V.1
www.aserta.com.mx
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Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Aserta
RFC: AAS9207314T7
Avenida Periférico Sur Número 4829,
Interior Piso 9
Col. Parque del Pedregal
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad
de México
Teléfono: (55) 5447-3900

CO

Z

^ Aserta,
FIANZAS SEGUROS

4236-00327-3 
143DyK7 
326733Ó 

5110,379.31 
$110,379.31

Fianza Número:
Código de Seguridad: 
Folio:
Monto de la fianza:
Monto de este movimiento:
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PÓLIZA DE FIANZA I-S:
Moneda: MXN
Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza.

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 30 de Noviembre de 2022 
Movimiento: Emisión
Fiado: DC INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS, S.A. DE C.V.

§
5»Só

xg
2)5

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno 
Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11 ° y 36° de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora:
A Favor de PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE P

i!
fgSEGUNDA.- MONTO AFIANZADO.

|| i
"LA ASEGURADOR A”, SE COMPROMETE A PAGAR A LA BENEFICIARIA, HASTA EL MONTO DE ESTA. POLIZA, 
QUE ES $110,379.31 (SON: CIENTO DIEZ MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 31/100 M.N.) SIN 
INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO QUE REPRESENTA EL 10 % (DIEZ POR CIENTO) DEL VALOR DEL 
"CONTRATO". i"LA ASEGURADORA" , RECONOCE QUE EL MONTO GARANTIZADO POR LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO SE PUEDE 
MODIFICAR EN EL CASO DE QUE SE FORMALÍCE UNO O VARIOS CONVENIOS MODIFICATORIOS DE AMPLIACIÓN 
DEL MONTO DEL "CONTRATO" INDICADO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO NO SE 
REBASE EL 20% DE DICHO MONTO. PREVIA NOTIFICACIÓN DEL FIADO Y CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
LEGALES, "LA ASEGURADORA" ,EMITIRA EL DOCUMENTO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE O ENDOSO PARA 
EL SOLO EFECTO DE HACER CONSTAR LA REFERIDA AMPLIACIÓN, SIN QUE SE ENTIENDA QUE LA 
OBLIGACIÓN SEA NOVADA.

11I
II5EN EL SUPUESTO DE QUE EL PORCENTAJE DE AUMENTO AL "CONTRATO" EN MONTO FUERA SUPERIOR A LOS 

INDICADOS, ASEGURADORA ASERTA S.A. DE C.V.,SE RESERVA EL DERECHO DE EMITIR LOS ENDOSOS 
SUBSECUENTES, POR LA DIFERENCIA ENTRE AMBOS MONTOS, SIN EMBARGO, PREVIA SOLICITUD DEL FIADO, 
"LA ASEGURADORA" ,PODRÁ GARANTIZAR DICHA DIFERENCIA Y EMITIRA EL DOCUMENTO MODIFICATORIO 
CORRESPONDIENTE.

3iill
Sx o

¡SIi !|g;"LA ASEGURADORA",ACEPTA EXPRESAMENTE QUE, EN CASO DE REQUERIMIENTO, SE COMPROMETE A PAGAR EL 
MONTO TOTAL AFIANZADO, SIEMPRE Y CUANDO EN EL CONTRATO SE HAYA ESTIPULADO QUE LA OBLIGACIÓN 
GARANTIZADA ES INDIVISIBLE; DE ESTIPULARSE QUE ES DIVISIBLE,"LA ASEGURADORA" PAGARÁ DE FORMA 
PROPORCIONAL EL MONTO DE LA O LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS.

Ill•goEc/3 tu 
¡£>0 O
II*¡1TERCERA.- INDEMNIZACION POR HORA. ¥
X> o,
Si"5
§>!"LA ASEGURADORA", SE OBLIGA A PAGAR LA INDEMNIZACIÓN POR MORA QUE EN SU CASO PROCEDA DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 283 DE. LA LEY DE INSTITUCIONES DF, SEGUROS Y DE FIANZAS. xtn 2
ISImt§ lis-cu ART A .- VIGENCIA.
IllV1
g|lPARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx 

CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA SilEsta fianza es nula para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo 
contrario. De conformidad con el artículo 21<1 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA 
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificación en 
sustitución de la firma autógrafa produciré los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario 
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO 
ASERTA, emita las fianzas y los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a 
través de medios electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido 
de conformidad con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con 
la aceptación de esta póliza y con el fin de establecer 
ASEGURADORA, se acuerda en los términos del articulo 90 bis d
identificación y validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad 
página de Internet www.aserta.com.rox 
anexo:”NCRMATIVIDAD APLICABLE A LA .

mm
|¡Iple la fianza electrónica proviene de LA 

Código de Comercio, como
qu

procedimiento de 
disponible en la

x, para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el 
PÓLIZA DE FIANZA". Ü I

IfMARIA DE LOS ANGELES ZENDEJAS 
CHAPARRO

LÍNEA DE VALIDACIÓN

E/R V-XII-MMXXII V.1
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Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Aserta
RFC: AAS9207314T7 

® Avenida Periférico Sur Número 4829, 
Interior Piso 9 
Col. Parque del Pedregal 
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad 
de México
Teléfono: (55) 5447-3900

3
:ÍM

Aserta
FIANZAS SEGUROS

Fianza Número:
Código de Seguridad:
Folio:
Monto de la fianza:
Monto de este movimiento:

4236-003.27-3 
148DyK7 
3267336 

S110,379.31 
$110,379.31

Ii'-;'?
ill

üíí-is-"? $
tí

>

Ifi. o|fPÓLIZA DE FIANZA á¡'

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 30 de Noviembre de 2022 
Movimiento: Emisión
Fiado: DC INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS, S.A. DE C.V.

Moneda: MXN
Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza. S

o 4
C2 co!fp
IS

O

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno 
Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 110 y 36° de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora:
A Favor de PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE 18

Im
LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE HASTA QUE SE DÉ CUMPLIMIENTO A LA O LAS OBLIGACIONES QUE 
GARANTICE EN LOS TÉRMINOS DEL "CONTRATO" Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE "LA 
CONTRATANTE" OTORGUE PRÓRROGA O ESPERA AL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO", EN LOS TERMINOS DE LA 
SIGUIENTE CLÁUSULA.

If
if£truj

IIIIASIMISMO, ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS 
LEGALES, ARBITRAJES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN CON ORIGEN EN LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA 
HASTA QUE SE PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE AUTORIDAD O TRIBUNAL COMPETENTE QUE HAYA 
CAUSADO EJECUTORIA.

si
=.±
¡i

<
7..

DE ESTA FORMA LA VIGENCIA DE LA FIANZA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA 
CUMPLIR LA O LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES.
fete 1 _ ‘•‘rsar ssüü " ísin '..j"" ;;':p j¡jg¡|
QUINTA.- PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO.

píillPf : ¿íáli ^||. v§fk;
EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ORIGINALMENTE SEÑALADO O CONCEDER ESPERAS O CONVENIOS 
DE AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO GARANTIZADO Y SUS ANEXOS, EL FIADO 
DARA AVISO A "LA ASEGURADORA", LA CUAL DEBERÁ. EMITIR LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS 
CORRESPONDIENTES.

n
ISiSi
ffjSilm
KQ c
111Sol

>C2 y, 
§11

"LA ASEGURADORA", ACEPTA EXPRESAMENTE GARANTIZAR LA OBLIGACIÓN A QUE ESTA PÓLIZA SE REFIERE, 
AÚN EN EL CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA, ESPERA O AMPLIACIÓN AL FIADO POR PARTE DE LA 
"CONTRATANTE" PARA EL CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES QUE SE GARANTIZAN, POR LO QUE 
NO SE ACTUALIZA EL SUPUESTO DE EXTINCIÓN DE FIANZA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SIN QUE SE ENTIENDA NOVADA LA OBLIGACIÓN.

¡5 ó!It"SEXTA.- SUPUESTOS DE SUSPENSION.
sis
xm S
SIS
o O oPARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO", CUANDO CONCURRAN LOS SUPUESTOS DE SUSPENSION 

EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, "LA CONTRATANTE" DEBERÁ EMITIR EL O LAS 
ACTAS CIRCUNSTANCIADAS Y, EN SU CASO, LAS CONSTANCIAS A QUE HAYA LUGAR. EN ESTOS SUPUESTOS,

S q-0:

i
PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx 
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA Sj!

¡SIEsta fianza es nula pai 
contrario. De conformid

ra garantizar 
,ad con el art

operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo 
iculo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA 

ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificación en 
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario 
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO 
ASERTA, emita las fianzas y los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a 
través de medios electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido 
de conformidad con las di

«i
II!

sposiciones dei Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con 
la aceptación de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA 
ASEGURADORA, se acuerda en los términos del artículo 90 bis del Código de Comercio, como procedimiento de 
identificación y validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad disponible en la 
página de Internet www.aserta.com.mx, para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el 
anexo:"NCRMATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA".

111
SiISMARIA DE LOS ANGELES ZENDEJAS 

CHAPARRO

LÍNEA DE VALIDACIÓN

E/R V-Xil-MMXXII V.1
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Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Aserta
RFC: AAS9207314T7 

® Avenida Periférico Sur Número 4829, 
Interior Piso 9 
Col. Parque del Pedregal 
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad 
de México
Teléfono: (55) 5447-3900

■U

^ Aserta
FIANZAS ¡ SEGUROS

. ...
Fianza Número: 
Código de Seguridad: 
Folio: Hr

I-' 4236-00327-3 
/ i48DyK7 

3267336 
S J 5110,379.3* 

$110,379.31
Monto de ia fianza:
Monto de este movimiento: i

. m
i lit ;

^ :PÓLIZA DE FIANZA c:

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 30 de Noviembre de 2022 
Movimiento: Emisión
Fiado: DC INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS, S.A. DE C.V.

Moneda: MXN
Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza.

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno 
Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11 °y 36°de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora:
A Favor de PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE

A PETICIÓN DEL FIADO, "LA ASEGURADORA:’', OTORGARÁ EL..O LOS ENDOSÓS CONDUCENTES, CONFORME A LO 
ESTATUIDO EN EL ARTÍCULO 166 DE LA LEY;DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, PARA LO 
CUAL BASTARÁ QUE EL FIADO EXHIBA A (LA "ÁFIANZADORA O I LA, ASEGURADORA") DICHOS DOCUMENTOS 
EXPEDIDOS POR "LA CONTRATANTE". ®

EL APLAZAMIENTO DERIVADO-DE LA INTERPOSICIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y MEDIOS DE DEFENSA 
LEGALES, NO MODIFICA O ALTERA EL PLAZO- DE ; EJECUCIÓNOTNICIALMENTE PACTADO, POR LO QUE 
SUBSISTIRÁN INALTERADOS LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ORIGINALMENTE PREVISTOS, ENTENDIENDO QUE 

ENDOSOS QUE EMITI: "LA ASEGURADORA", POR CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS REFERÍDOS, FORMARÁN 
PARTE EN SU CONJUNTO, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA PÓLIZA INICIAL.

.
SEPTIMA.- SUBJUDICIfAD. - ¿g, ^ .... g¡ - iig

LOS
■

Éfe.liiÜ"LA ASEGURADORA’', REALIZARÁ. EL PAGO DE LA CANTIDAD RECLAMADA, BAJO LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS 
EN ESTA PÓLIZA DE FIANZA, Y, EN SU CASO, LA INDEMNIZACIÓN POR MORA DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN ÉL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DÉ INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DÉ FIANZAS, AUN 
CUANDO LA OBLIGACIÓN SE ENCUENTRE ' SUBJÚDICE, EN VIRTUD DE PROCEDIMIENTO ANTE AUTORIDAD 
JUDICIAL, ADMINISTRATIVA O. .'TRIBUNAL ARBITRAL, SALVO QUE EL FIADO OBTENGA LA SUSPENSION DE SU
EJECUCIÓN, ANTE,;DICHAS INSTANCIAS. :|E .... ‘ ||

.
"LA ASEGURADORA", DEBERÁ: COMUNICAR A "LA BENEFICIARIA" ¡DE LA GARANTÍA,;::EL OTORGAMIENTO DE LA 
SUSPENSIÓN AL FIADO, ACOMPAÑÁNDOLE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS QUE ASÍ LO ACREDITEN, A FIN 
DE QUE SE ENCUENTRE EN LA POSIBILIDAD DE ABSTENERSE DEL COBRO DE, LA FIANZA HASTA EN TANTO SE 
DICTE SENTENCIA FIRME. •fem¡JJ m
OCTAVA.- CQAFIANZAMIENTO Ó"YUXTAPOSICION DÉ- GARANTÍAS. ■¡.¿ism -
EL COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS, >;NO IMPLICARÁ NOVACIÓN DE LAS OBLIGACIONES 
ASUMIDAS POR "LA ASEGURADORA";, POR LO QUÉ' SUBSISTIRÁ SU, RESPONSABILIDAD EXCLUSIVAMENTE EN LA 
MEDIDA Y CONDICIONES 
MODIFICATORIOS. §'

A":, POR LO QUE SUBSISTIRÁ SU RESPONSABILIDAD EXCLUSIVAMENTE EN LA 
QUE LA. ASUMIÓ EN LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA Y EN SUS DOCUMENTOS
'' lli : m .4- ift .. :y #: ..■

EN

...
NOVENA.- CANCELACIÓN DE LA FIANZA. j!
PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx 
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA

para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo 
midad con el articulo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA

el uso de los medios de identificación en 
ctos que las leyes otorgan a los documentos 

liza, el beneficiario 
para que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO 

y los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a 
icos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido 

- de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con 
e la fianza electrónica proviene de LA 
Código de Comercio, como

Esta fianza es nula 
contrario. De confor

odrá usar equipos y medios electrónicos, 
j la firma autógrafa producirá los mismos e

ASEGURADORA 
sustitución
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta pó 
manifiesta ex

P<
de

V

esamente su consentimientopr<
laASERTA, emita 

través de medios electrón 
de conformidad con las di 
la ace

s fianzas

sposiciones del Códi 
óliza y con el fin 

los té

go i
establecer 

rminos del articulo 90 bis d
ptación de esta p 

ASEGURADORA, se acuerda en
identificación y validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad 
página de Internet www.aserta.com.mx, para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el 
anexo:”NCRMATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA".

qu
el procedimiento de 

disponible en la

MARIA DE LOS ANGELES ZENDEJAS 
CHAPARRO
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Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Aserta
RFC: AAS9207314T7X:

fianzas i seguros Interior Piso 9

Fianza Número:
Código de Seguridad: 
Folio:
Monto de la fianza:
Monto de este movimiento:

•1236-00327-3 
14SDyKT 
3267336 

5110,379.31 
5110,379.31

Avenida Periférico Sur Número 4829,

Col. Parque del Pedregal
México 14010, Alcaldía Tlaipan, Ciudad
de México
Teléfono: (55) 5447-3900

* ftSIS: í

Ü
PÓLIZA DE FIANZA

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 30 de Noviembre de 2022 
Movimiento: Emisión
Fiado: DC INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS, S.A. DE C.V.

Moneda: MXN
Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza.

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno 
Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11 ° y 36° de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora:
A Favor de PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE

"LA ASEGURADORA",QUEDARÁ LIBERADA DE SU OBLIGACIÓN FIADORA SIEMPRE Y CUANDO "LA CONTRATANTE" 
LE COMUNIQUE POR ESCRITO, POP. CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, SU 
CONFORMIDAD PARA CANCELAR LA PRESENTE GARANTÍA

EL FIADO PODRÁ SOLICITAR LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA PARA LO CUAL DEBERA PRESENTAR A "LA 
ASEGURADORA", LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL- DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. CUANDO 
EL FIADO SOLICITE DICHA CANCELACIÓN DERIVADO DEL PAGO REALIZADO POR SALDOS A SU CARGO O POR 
EL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES, DEBERA PRESENTAR EL RECIBO DE PAGO CORRESPONDIENTE.m■i p|í}

ESTA FIANZA SE CANCELARÁ CUANDO HABIÉNDOSE CUMPLIDO LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES 
ESTIPULADAS EN EL "CONTRATO", "LA CONTRATANTE" HAYA CALIFICADO O REVISADO Y ACEPTADO LA 
GARANTÍA EXHIBIDA POR EL FIADO PARA RESPONDER POR LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES 
ENTREGADOS Y POR EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS O POR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS POR EL FIADO, RESPECTO DEL "CONTRATO" ESPECIFICADO EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE 
PÓLIZA Y SUS RESPECTIVOS CONVENIOS MODIFICATORIOS.

DECIMA.- PROCEDIMIENTOS. M

"LA ASEGURADORA" , ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
279 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA HACER EFECTIVA LA FIANZA.

■ ■-

DÉCIMA PRIMERA. RECLAMACIÓN
di i

"LA BENEFICIARIA" PODRÁ PRESENTAR LA RECLAMACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 279, DE LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN CUALQUIER OFICINA, O SUCURSAL DE LA INSTITUCIÓN Y 
ANTE CUALQUIER APODERADO O REPRESENTANTE DE LA MISMA.

DÉCIMA SEGUNDA.- DISPOSICIONES APLICABLES.
L;.. -Q . dd ... ¡

SERÁ APLICABLE A ESTA PÓLIZA, EN LO NO PREVISTO POR LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS LA LEGISLACIÓN MERCANTIL Y A FALTA DE DISPOSICIÓN EXPRESA EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx 
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA POLIZA
Esta fianza es nula para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo 
contrario. De conformidad con el articulo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros 
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, y
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes oto 
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta p* 
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO 
ASERTA, emita las fianzas y los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a 
través de medios electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido 
de conformidad con las di 
la aceptación de esta p 
ASEGURADORA, se acuerda en los 
identificación y validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad disponible en la 
página de Internet www.aserta.com.mx, para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el 
anexo:“NCRMATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA".

y de Fianzas LA 
deel uso de los medios de i ntificación en 

>rgan a los documentos 
óliza, el beneficiario

osiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con 
iza

sp
ól y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA 

términos del articulo 90 bis del Código de Comercio, como procedimiento de

MARIA DE LOS ANGELES ZENDEJAS 
CHAPARRO

LÍNEA DE VALIDACIÓN
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__________________________www.aserta.com.mx

Página: 7 de 9

http://www.aserta.com.mx
http://www.aserta.com.mx
http://www.aserta.com.mx


Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Aserta 

A RFC: AAS9207314T7
«id s Avenida Periférico Sur Número 4829,

fianzas SEGUROS Interior Piso 9
Col. Parque del Pedregal
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad
de México
Teléfono: (55) 5447-3900

Fianza Número:
Código de Seguridad: 
Folio:
Monto de la fianza:
Monto de este movimiento:

, 4236-00327-3
143DyK7
326733Ó

$110,379.31:í¡2: $110,379.31

S

PÓLIZA DE FIANZA «Él JS■r

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 30 de Noviembre de 2022 
Movimiento: Emisión
Fiado: DC INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS, S.A. DE C.V.

Moneda: MXN
Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza.

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno 
Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11 ° y 36° de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora:
A Favor de PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx 
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA

operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo 
iculo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA 

y el uso de los medios de identificación en 
efectos que las leyes otorgan a los documentos 

endientes y tendrán el mismo valer probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario 
sta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO 

las fianzas y los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a 
icos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido 
sposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con 
óliza y con el fin de establecer 

términos del articulo 90 bis d
identificación y validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad 
página de Internet -«•ww. aserta . com. mx 
anexo:"NCRHATIVIDAD APLICABLE A LA _

Esta fianza es nula pai 
conformid

ra garantizar 
ad con el artcontrario. De

ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, 
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos 
corre sp
man if
ASERTA, emita 
través de medios electrón 
de conformidad con las di 
la aceptación de esta p 
ASEGURADORA, se acuerda en los

e la fianza electrónica proviene de LA 
Código de Comercio, como

qu
procedimiento de 
disponible en la 

ra todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el 
A DE FIANZA".

x, pa 
PÓLIZ

MARIA DE LOS ANGELES ZENDEJAS
CHAPARRO

LÍNEA DE VALIDACIÓN

E/R V-XI1-MMXXII V.1
___________ www.aserta.com.mxw-
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^ Aserta
SEGUROS I FIANZAS

1En toda póliza otorgada por la ASEGURADORA, sus derechos y obligaciones se encuentran Federación, Ciudad de México, de los Estados o Municipios de proporcionar a la ASEGURADORA los 
regulados por la Ley de Instituciones de Seguros y Ranzasen adelante (LISF), en lo no previsto por datos sobre la situación del asunto, ya sea judicial, administrativo o de cualquier otra naturaleza, para el 
la LISF, se aplicara la legislación mercantil y a falta de disposición expresa, el Código Civil Federal. (Art. que se haya otorgado la fianza. 10.1 La ASEGURADORA se considera de acreditada solvencia 
183 LISF); la póliza será numerada al igual que sus endosos debiendo contener, en su caso, Art16 párrafo primero LISF y Arí.18 primer párrafo LISF. 10.2 Si la ASEGURADORA no cumple 
indicaciones que administrativamente fijen la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en adelante con la obligación garantizada en la póliza dentro de los plazos legales para su cumplimiento, deberá 
SHCP y la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en adelante CNSF (Art.166 LISF). cubrir al acreedor indemnización por mora conforme al Art. 283 LISF. 10.3 Ninguna autoridad podrá fijar
2. -EncasodePÉRDIDAOEXTRAV¡bDELAPÓLIZADEFIANZAalejerdtarsuderechodereclamac¡ón mayor importe para las fianzas que otorguen las AFIANZADORAS Y ASEGURADORAS, que el
de la fianza, deberá comprobar por escrito que la póliza fue otorgada, solicitando a la ASEGURADORA señalado para depósitosen efectivo u otras formas de garantia. La infracdónde este precepto será causa 
un duplicadode la póliza emitida a su favor. (Art.166 LISF). de responsabilidad (Art. 18 LISF). Si las obligaciones garantizadas son de hacer o de dar, la
3. -SePRESUMELAEXTINCIÓNdeobligadóncomofiadoracuandosehaceladevoludóndeunapól¡zaa ASEGURADORA podrá sustituirse al deudor prindpal en el cumplimiento de la obligadón. En las
laASEGURADORA.salvopruebaencontrario.(Art.166LISF). fianzas en que se garantice el pago de una suma de dinero en pardalidades, la falta de pago de
4. - Las fianzas y los contratos, que en reladón a la póliza de fianza se otorguen o se celebren, serán alguna de las pardalidades no da derecho a reclamar la fianza por la totalidad, (Art. 176 LISF). 10.4 El 
mercantiles para todas las partes que intervengan, ya sea como BENEFICIARIAS, SOLICITANTES, pago de la fianza al BENEFICIARIO, subroga a la ASEGURADORA, por ministerio de ley. en todos los 
FIADAS, CONTRAFIADORAS u OBLIGADAS SOLIDARIAS, salvo de la garantia hipotecaria. (Art.32 LISF). derechos, acdones y privilegios que a favor del acreedor se deriven de la naturaleza de la obligadón
5. -La fianza susaita en este fofo será nula y sin efectos legales, si se garantizan operadones de crédito, aun garantizada. La ASEGURADORA podrá liberarse total o pardalmente de sus obligadones si por 
cuando en el texto de la misma se señale lo contrario, esta póliza no garantiza el pago de títulos de crédito, causas imputables al BENEFICIARIO de la póliza de fianza el pago es impedido o le resulta imposible la 
como letras de cambio y pagarés, ni el pago de préstamos que deban solventarse en dinero. Esta fianza no subrogación. (Art. 177 LISF y 2830 y 2845 del CCF).
surtirá efectos, si se garantizan préstamos de dinero, mutuos, fmanciamientos en numerario o en espede, n.. FIANZA EN MONEDA EXTRANJERA.- Para el caso de fianzas en moneda extranjera, la 
reestructurasdeadeudos.renegociacóndepasivosycualquierotraoperaciónnoautorizadaporla SHCP. ASEGURADORA, elBENEFICIARIO, el FIADOysusOBLIGADOSSOLIDARIOSsesometenal Art. 173
6. - La ASEGURADORA no goza de los benefidos de orden y excusión y deberá ser requerida en los LISFy Capitulo19.2CUSF.
férminos que establece la LISF. (Art.178 LISF) Únicamente se podrán autorizareste tipo de operadones, cuando se reladonen con el cumplimiento de

l'ia°“]|9^on de Ja . 0RA 56 exlin9ui,'a en los siguientes casos. 7.1 Si el obligadones exigidles fuera del país, o que por la naturaleza de dichas obligaciones se justifique que su
BENEFICIARIO concede al FIADO, prorroga o espera para el cumplimiento de la obligación afianzada sin pag0 se convenga en moneda extranjera.
el consentimiento previo y por escrito de la ASEGURADORA (Art. 179 LISF). 7.2 La novación de la RECLAMACION.-Queel pagode la redamación procedente porfianza expedida en moneda extranjera y 
obligación pnnapal afianzada extinguirá la fianza, si la A,SEGURADORA no da su consentimiento qUe detia rea|¡zarse en e| extranjero, se efectuará por conducto de institudones de crédito mexicanas o 
previo y por escoto para esa novación y para garantizar con la fianza la obligación novatona (Arts. 2220 y f¡|¡a|es de estas, a través de sus ofidnas del exterior, en el país donde debió cumplirse la obligadón 
2221 del Código Civil Federal en adelante CCF). 7.3 La quita o pago pardal dé la obligadón afianzada af¡anzada y en la moneda que se haya establecido en la póliza (Disposidón 19.2.3. fracción IICUSF). 
reduce la fianza en la misma proporaon y la extingue si por esa causa la obligación principal primas - Las primas reladonadas con la expedidón de fianzas en moneda extranjera, se cubrirán a la 

,a f'116705 gravámenes o condiciones (Art 2847 del CCF). La ASEGURADORA en la misma moneda de expedidón de la póliza, conforme al tipo de cambio para 
ASEGURADORA tendrá derecho, a oponer todas las excepaones que le sean inherentes a la so|ventar obligadones denominadas en Moneda Extranjera pagaderas en la República Mexicana, 
obligación principal, incluyendo todas las causas de liberación de la fianza. 7.4 Si en la póliza de fianza pub(¡cado ^ e| Banco de México en e| Diark) 0f¡cia| de ,a Federación. (Disposición 19.2.3, fracción I 
no se establece plazo de caduadad se estará a lo señalado en el Art.174 LISF y, caducara el qusF)
derecho del beneficiario, para redamar si la fianza no se redama dentro del plazo señalado para tal CONTROVERSIAS.- Que para conocer y resolver de las controversias derivadas de las fianzas a que se 
efecto. 7.0 Prescnbira la obligación de la ASEGURADORA una vez trascurndo el plazo para que refiere presente, serán competentes las autoridades mexicanas, en los términos LISF, de la Ley de 
prescnba la obligaaon pnnapal garantizada o el de 3 anos, lo que resulte menor (Art 75 LISF), para pratecdón y Defensa de los Usuarios de Servidos Finanderos y otras disposiciones legales aplicables, sin 
interrumpirla prescnpcion deberá requenrse por escrito a la ASEGURADORA, en los términos del Art. perjuicio de que en los casos de fianzas en que el cumplimiento de la obligadón garantizada surta sus
175LISF. „ , ........... . , efectos fuera del territorio nadonal, se apliquen las normas correspondientes y los usos y costumbres
8.- Para redamar la fianza: 8.1 Presentar la redamación directamente y por escrito, en el domicilio de la internacionales (Disposición 19.2.3, fracción III CUSF).
ASEGURADORA, en alguna de sus sucursales u ofidnas de servidos, con la firma del BENEFICIARIO o ^.-JURISDICCION Y COMPETENCIA.- EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O FIADO(S) Y/O EL(LOS) 
de su APODERADO o REPRESENTANTE, acreditando la personalidad con que se ostenta y señalando' OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S), y cualesquiera otros coobligados, en su caso, asi como tratándose de 
fecha de redamación, número de póliza de fianza retoñada con la redamadón que se formula, BENEFICIARIOS PARTICULARES, para efectos de interpretación, cumplimiento y ejecución de esta póliza, 
fecha de expedición de la fianza monto de la fianza, nombre o denominaaon del FIADO nombre o se someten de forma expresa a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales o del fuero común 
denominación del BENEFICIARIO y en su caso, de su Representante Legal debidamente delaCiudaddeMéxico,y/oGuadalajara,Jaliscoy/oMonterrey,NuevoLeóny/oPuebla.Puebla,aelecdón  
acreditado, domidlio del BENEFICIARIO para oir y recibir notificadones.descripdón de la obligadón de |a pade actgrai renundando de forma expresa e irrevocable a cualquier otro fuero que 
garantizada, acompañando copia de la documentación en la que se basó la expedición de la pudiera corresponderles, en el presente o futuro por concepto de su domidlio o vecindad; aplicándose en 
fianza, referencia del contrato o documento fuente (fecha, número, etc.). Descripdón del todocaso laLeydelnstitudonesdeSegurosyFianzasysulegisladónsupletoria.Laslianzasotorgadasa  
incumplimiento de la obligadón garantizada que motiva la presentadón de la redamadón debiendo faVorde la Federación, Ciudad de México. Estados y Munidpios, se harán efectivas en los términos del Art. 
acompañar la documentación que sirva como soporte para comprobar lo dedarado y el importe 282deLISF. 13.- USO DE EQUIPOS, MEDIOS ELECTRÓNICOS, ÓPTICOS O DE 
reclamado como suerte prindpal, que nunca podrá ser superior al montodelafianza. (Circular Unica de CUALQUIER OTRA
Seguros y Fianzas en adelante CUSF, Disposidón4.2.8, Frac. VIII y Art. 279 primerpárrafo Frac. I LISF). TECNOLOGÍA - De conformidad con lo previsto en los Artículos 165 y 214 LISF las partes pactan que LA 
8.2 Si la fianza garantiza obligadones fiscales federales se apegara al Art. 143, del Código Fiscal de COMPAÑÍA ASEGURADORA podrá usar equipos, medios eledrónicos, ópticos o de cualquier otra 
la Federadón. 8.3 Las fianzas expedidas ante la Federación, Ciudad de México, Estados o Munidpios tecnología en la celebración de sus operadones y prestadón de servidos, incluyendo la expedidón 
se hará efectiva a elecdón del BENEFICIARIO, de acuerdo con el procedimiento señalado en los electrónica o digital de sus pólizas de fianza, asi como de sus documentos modificatorios, por lo que el uso 
Arts. 279 o 282 LISF y en su reglamento. 8.4 Fianzas otorgadas ante autoridades judiciales, no de la firma digital, resultado de utilizar la Firma Electrónica sobre una fianza electrónica sustituye a la firma 
penales, se haran efectivas, a elecaon del BENEFICIARIO, conforme procedimiento de los Arts, autógrafa y produdrá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes con el 
279 y 280 LISF o por la vía de ¡nádente en el juido en que se hubieran otorgado (Código Federal de m¡smo vaior probatorio; por tal motivo EL(LOS) SOLICITANTEjS) Y/O FIADO(S) Y/O OBLIGADO(S) 
Procedimientos Civiles, Art. 281 LISF). 8.5 Las Ranzas Judiciales Penales otorgadas ante autoridades SOLIDARIO(S) expresa(n) su consentimiento para que LA COMPAÑÍA ASEGURADORA, emita las fianzas y 
judidales del orden penal, se harán efectivas conforme al Art. 282 LISF. Para la presentación del los documentos modificatorios, en forma escrita o a través de medios electrónicos, ópticos o por cualquier 
FIADO, seje requerirá personalmente o por correo certificado, con acuse de recibo a la otra tecnología válida y no podrán objetar el uso de estos medios u oponerse a los mismos, porlo que en la 
ASEGURADORA en sus ofidnas pnncipales o en el domidlio del Apoderado designado paraj interpretation y cumplimiento de este contrato se sujetan a lo dispuesto por el Título Segundo, Del 
ello, procediendo la aplicadón del Art. 291 LISF, en caso de la no presentadón del FIADO en el Comertio Eledrónico, Libro Segundo del Código de Comercio Vigente artículos 89 al 114 empleo de 
plazo concedido. 8.6 Cuando la ASEGURADORA redba la redamadón de la fianza, podrá medios electrónicos en la celebración de actos de comerdo. pactando al efecto: 
hacerlo del conocimiento del FIADO, SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO o CONTRAFIADOR, |.. Que a través de estos medios se podrán emitir los redbos de cobro de primas, notas de crédito, emisión 
haciéndoles saber el momento en que se vence el plazo estableado en la ley. en las pólizas de fianza o en de pólizas de fianza, endosos y documentos modificatorios que sean solidtados a LA ASEGURADORA, 
los procedimientos convendonales celebrados con los BENEFICIARIOS, con la finalidad de que as¡ como, cualquier otro derivado de la prestadón del servido contratado, documentos electrónicos que 
presenten oportunamente los elementos y documentation necesaria para inconformarse en contra de la p^rán imprimirse en papel pero será la versión electrónica la que prevalezca si eventualmente 
redamaaon, y que expresen lo que a su derecho convenga. De igual forma, puededenunaara dichos existiera alguna diferencia entre ambas
deudores juicio que en su contra promoviere el BENEFICIARIO para que aporte prnebas en wntra de la e| finde establecer que |a fianza electrónica fue generada por LA COMPAÑÍA ASEGURADORA,
^<da™c¡c¡ade 'a/'an5a 79u®dea las resultas del juicio, si se condenare a la ASEGURADORA al pago en términosdel Articulo 90 Bisdel Códioo de Comerdo, las Partes pactan como Medio de Identification 
A - 2 9 LISF y 282 de CCF).8. vez integrada la redamaaon en los términos de los Arts. 279 o de| Usua[io Responsabilidades correspondientes a su uso, la validation de la póliza de fianza, a través 
282 LISF, la ASEGURADORA tendrá un plazo haste de 30 días naturales, contados a partir de la de la Cons[anda de Consulta dl ¡ble en e| Porta| de |ntemet ^.^.00,,,™ para fian2as 
fecha en que fuein tegrada la redamaaon para proceder a su pago o en su caso, para comunicar por em¡tidaspor laSempresas que integran el Grupo Financiero Aserta.
aida nnoa F C ARi°! laS, raz0(nes' 0311535 (° ™,IV0S de, su improcedenoa. 8.8 Si a Los firmantes dedaran conocer el contenido y alcance de las disposidones legales y reglamentarias 
ASEGURADORA no reabe los elementos y documentos atados en ^el punto 8^, esta pc^ra libremente relaívas a |g ce|ebraaón de act0s jurídicos, mediante el uso de medios electrónicos o de cualquier otra 
pa^toIcim^ao6 lare^amaaon' eatando ^f^^iíS^TANTE, OBLIGADO SOLIDARIO o tecnología,porlocualestándispuestosaoperaratravésdelosmismos.yaquenolessonajenos. 
CONTRAFIADOR obleado a reembolsar a la ASEGURADORA loque a esta le corresponda, sin que |||..La Creaaón, Transmito, Modificaaón y Exfindón de derechos y obligaaonesderivadosde las pólizas 
pueda oponer a la ASEGURADORA as excepaones que el FIADO tora frente a ^ acreedor qefianzaelectrónicassesoportamedianteunaFirmaElectrónicageneradausandocertificadosdigitalesen 
induyendola de wdelo indebido, porlo que no serán aplicables en ningún caso losArts. 2832 y 2833 térm¡nos de, T¡(u|0 Segund£ de| comerdo Electrónico, Capitulo I, De los Mensajes de Datos, Artículos 89 
del CCF (ArL 289 LISF). Sin embargo, el FIADO conservara sus derechos, acaones y excepaones frente al 99 demás relatjvos apl¡cab|eSde| Código de Comerdo. lo cual garantiza frente a terceros la ¡denbdad, 
a oca md A*nA d a ' ^ demandar,ia 7roceden«a del. Pf9° hecho por la ASEGURADORA. La autenticidad e integridad de las operadones y servidos prestados a EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O 
ASEGURADORA al ser requenda o demandada podra denunaar el pleito al deudor pnnapal para FIADO(S) Y/O OBLIGADO(S)SOLIDARIO(S). De igual foima.losfirmantesde este instrumento podra(n) 
que aporte pruebas en contra de la redamaaon de la fianza y quede a las resultes del juico, para el tar |0S med¡os e|ectrónia>s idóneos para la transmisión y extinción de derechos y obligadones 
casode que se llegare a condenar ala ASEGU RADORA al pago (Art. 289jJ SF y 2823delCC F). ¡;herentes a |as operaciones y serMdos señalados en la Fraction I de esta dáusula. Asimiimo, LA
9 - En caso de que a ASEGURADORA rachazare te redamaaon o no diera contesteaon en los plazos COMPAÑÍA ASEGURADORA podrá solidtar y redbir documentaaón e informaaón de los 
estableados por la ley, el BENEFICIARIO podra elegir, en la redamaaon de su pago, el procedimiento fmiantes median(e medl0S electrónicos siempre y cuando EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O FIADO(S) 
señalado en el Art. 280 LISF o el 50 bis y 68 de la Ley de Protecaon y Defensa al Usuano de Servíaos Y/o EL(LOS) OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S) garantice(n) a satisfacción de la receptora los medios
<!?an,?Tn0.Só r j , r • , .. , , , de CTeatión, transmisión y modification de dicha documentación y que le permitan asegurar la
10.- OTRAS DISPOSICIONES.- Existe obligaaon de las ofianas y autondades dependientes de la identidad, autentiddad e integridad de la documentación electrónica generada y transmitida.
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ÍX3MAseguradora Aserta, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Aserta
RFC: AAS9207314T7

i-a'

Fianza Número:
Código de Seguridad: 
Folio:
Monto de la fianza:
Monto de este movimiento:

4236-00326-2
rSYPPSS
3263071

$640,200.00
$64:0,200.00

Avenida Periférico Sur Número 4829.
fianzas : Interior Piso 9

Col. Parque del Pedregal
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad
de México
Teléfono: (55) 5447-3900 ¡s«;

3É fe
r:

ÍSÍKÍS fe *PÓLIZA DE FIANZA jifelife
Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 30 de Noviembre de 2022 
Movimiento: Emisión
Fiado: DC INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS, S.A. DE C.V.

Moneda: MXN
Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza.

Aseguradora ASERTA. S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno 
Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 110 y 36° de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora:
A Favor de PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE

ASEGURADORA:

DENOMINACIÓN SOCIAL: ASEGURADORA ASERTA S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO

DOMICILIO: AVENIDA PERIFERICO SUR NÚMERO 4329, INTERIOR PISO 9 COL. PARQUE DEL PEDREGAL
MEXICO 14010, ALCALDIA TLALPAN, CIUDAD DE MEXICO.

AUTORIZACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL PARA OPERAR: OFICIO NO. OS-CO0-22200/29056 DEL 13 DE JULIO 
DE 2013. fe-

BENEFICIARIA: ?§§5 m rxcMíÜ! ■feT

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LO SUCESIVO "LA BENEFICIARIA".
■ 3 fe*

DOMICILIO: CALLE S NÚMERO 149, ENTRE 61 Y 63, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 24000, SAN
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE.

EL MEDIO ELECTRÓNICO, POR EL CUAL SE PUEDA ENVIAR LA FIANZA A "LA CONTRATANTE" Y A "LA 
BENEFICJARIA": LICITACIONES FEDERALES-SAFINS CAMP ECHE.GOB.MX

;' •;

Ííííí Jii
¡ÍSÍIÍUFIADO:

Ü '
m

NOMBRE O DENOMINACION SOCIAL: DC INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS, S.A. DE C.V.
; V; ::

ÉsP Ss ■ Sil7 1
PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx 
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA

para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo 
midad con el articulo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de rianzas LA 

odrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificación en 
la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 

1 mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario 
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO 
ASERTA, emita las fianzas y los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a 
través de medios electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido 
de conformidad con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con 
la aceptación de esta póliza y con el fin de establecer qu 
ASEGURADORA, se acuerda en los términos del articulo 90 bis del Código 
identificación y validación de la misma, la obtención del certificad 
página de Internet

Esta fianza es nula
contrario. De confer 
ASEGURADORA P<

desustitución 
correspondientes y tendrán e

e la fianza electrónica proviene de LA 
procedimiento de 
disponible

de Comercio, como 
o de autenticidad en la

.aserta.com.mx, para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza ei 
anexo:"NCRMATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA".

MARIA DE LOS ANGELES ZENDEJAS 
CHAPARRO

LÍNEA DE VALIDACIÓN

A119 LWCN F22

"En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva quedaron registradas 
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 5 de junio de 2015 con el 
número CNSF-F0012-0080-2015".
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Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Aserta

Fianza Número: 42.36-00326-2RFC: AAS9207314T7
Código de Seguridad:a Avenida Periférico Sur Número 4829, 1-BVFP53

fianzas seguros Interior Piso 9 Folio: 3268071
Col. Parque del Pedregal Monto de la fianza: $640,200.00
México 14010. Alcaldía Tlalpan, Ciudad Monto de este movimiento: $640,200.00
de México
Teléfono: (55) 5447-3900

PÓLIZA DE FIANZA ÍS

Moneda: MXNLugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 30 de Noviembre de 2022 
Movimiento: Emisión
Fiado: DC INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS. S.A. DE C.V.

Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza.

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno 
Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11 ° y 36° de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora:
A Favor de PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE

NÚMERO, COLONIA ANACLETO CANABAL 3ERA SECCIÓN, CÓDIGODOMICILIO: CARRETERA PRINCIPAL
POSTAL 85287, CENTRO, TABASCO.

SIN

DATOS DE LA PÓLIZA:
■

■ió

NÚMERO: 4236-00326-2.

(SON: SEISCIENTOS CUARENTA MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.)$ 640,200.00MONTO AFIANZADO: 
I.V.A. INCLUIDO.

?
MOHEDA: MOHEDA MACIONAL.

FECHA DE EXPEDICIÓN: 30 DE NOVIEMBRE DE 2022.

OBLIGACIÓN GARANTIZADA: LA DEBIDA INVERSIÓN, APLICACIÓN, AMORTIZACION O DEVOLUCIÓN PARCIAL O 
TOTAL DE LA CANTIDAD DE DINERO ENTREGADA AL FIADO POP CONCEPTO DE LA PRIMERA PARCIALIDAD 
OTORGADO, EN LA FORMA Y EN LOS PLAZOS QUE PARA TAL EFECTO SE ESTABLECIERON EN EL CONTRATO Y 
SUS ANEXOS, EN LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA PRIMERA DE LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA.

•X

DATOS DEL CONTRATO O PEDIDO, EN LO SUCESIVO EL "CONTRATO":
OHi!

NUMERO ASIGNADO POR "LA CONTRATANTE": 175/2022.

OBJETO: ADQUISICIÓN DE VEHICULO RECOLECTOR DE RESIDUOS SÓLIDOS.
2::

MONTO DEL CONTRATO: 51,280,400.00 (SON: UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA MIL CUATROCIENTOS PESOS 
00/100 M.N.) I.V.A. INCLUIDO. ü
MONEDA: MONEDA NACIONAL.

«B P
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 30 DE NOVIEMBRE DE 2022. w.

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx 
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA

eraciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga loEsta fianza es nula 
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póliza,
C.V.,

el beneficiariosp
presamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE 
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GRUPO FINANCIERO
fianzas y los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a

documento digital el cual ha sido emitido
de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Conosiciones del Códig°
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CHAPARRO

LÍNEA DE VALIDACIÓN
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Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Aserta
RFC: AAS9207314T7
Avenida Periférico Sur Número 4829,
Interior Piso 9
Col. Parque del Pedregal
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad
de México
Teléfono: (55) 5447-3900

^ Aserta
FIANZAS i SEGUROS

Fianza Número:
Código de Seguridad: 
Folio:
Monto de la fianza:
Monto de este movimiento:

4236-00326-2 
r8YRP59 
3268071 

$640,200.00 
$640,200.0 C

PÓLIZA DE FIANZA ;ik
Moneda: MXN
Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza.

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 30 de Noviembre de 2022
Movimiento: Emisión
Fiado: DC INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS, S.A. DE C.V.

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno 
Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11 °y 36°de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora:
A Favor de PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE

ir-T1 PC: ADC'UISICIÓN .
s-2X$;í;

PROCEDIMIENTO AL QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA HACERLA EFECTIVA: EL 
PREVISTO EH EL ARTÍCULO 279 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.

COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN: PARA TODO LO RELACIONADO CON LA PRESENTE PÓLIZA, EL FIADO, EL 
FIADOR Y CUALQUIER OTRO OBLIGADO, ASÍ COMO "LA BENEFICIARIA", SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN 
Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE SAN FRANCISCO DÉ CAMPECHE, CAMPECHE, 
RENUNCIANDO AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO O POR CUALQUIER 
OTRA CAUSA. m
LA FRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 43, FRACCIÓN 
I Y ÚLTIMO PÁRRAFO, Y ARTÍCULO 49, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. : QV'

i Of
VALIDACIÓN DE LA FIANZA EN EL PORTAL DE INTERNET, DIRECCIÓN ELECTRÓNICA WWW.AMIG.ORG.MX

—' *SI o: 5:

ASEGURADORA ASERTA S.A. DE C.V, REPRESENTADA POR MARIA DE LOS ANGELES ZENDEJAS CHAPARRO

CLÁUSULAS GENERALES A LAS QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA DE PRIMERA 
PARCIALIDAD EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA. .mss

PRIMERA.- OBLIGACIÓN GARANTIZADA.

ESTA PÓLIZA DE FIANZA GARANTIZA LA INVERSIÓN, APLICACIÓN, AMORTIZACIÓN O DEVOLUCIÓN PARCIAL 
O TOTAL DE LA CANTIDAD DE DINERO ENTREGADA AL FIADO POR CONCEPTO DE PRIMERA PARCIALIDAD, 
INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR PARTE DE "LA CONTRATANTE", DE CONFORMIDAD CON 
LO ACORDADO EN EL CONTRATO INDICADO EN LA CARATULA DE LA PRESENTE PÓLIZA, ASÍ COMO LOS 
INTERESES QUE SE CAUSEN CONFORME A LA TASA ESTABLECIDA EN LA LEY DE INGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN, PARA EL SUPUESTO DE PRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, SI EL FIADO NO LO 
INVIRTIÓ, APLICÓ, DEVOLVIÓ O AMORTIZÓ TOTAL O PARCIALMENTE EH EL PLAZO Y ACORDE A LOS FINES 
PARA LOS QUE LE FUE OTORGADO, ASÍ COMO SU COSTO FINANCIERO. EN NINGÚN CASO LA SUMA DE LOS

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx 
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA
Esta fianza es nula para garantizar operaciones de crédito aun cuando ei texto de la misma diga lo

guros y de Fianzas LA 
de identificación en

contrario. De conformidad con el artículo 214 de la Ley de Instituciones de Se 
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, 
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos e 
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta p 
manifiesta e

el uso de los medios 
ctos que las leyes oto

y
an a los documentos 
iza, el beneficiario

tesamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO 
as fianzas y los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a

>rg
óli

xp.
i 1ASERTA, emita

través de medios electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido 
de conformidad con las di sposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con 
la aceptación de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA 
ASEGURADORA, se acuerda en los términos del artículo SO bis del Código de Comercio, como procedimiento de 
identificación y validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad disponible 
página de Internet www.aserta.com.mx, para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el 
anexo:"NCRMATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA

en la

DE FIANZA".
MARIA DE LOS ANGELES ZENDEJAS 

CHAPARRO

LÍNEA DE VALIDACIÓN

E/R VI-XII-MMXXII V.1
;-"y www.aserta.com.mx
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Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Aserta
RFC: AAS9207314T7Aserta

FIANZAS i SEGUROS Interior Piso 9
Fianza Número:
Código de Seguridad: 
Folio:
Monto de la fianza:
Monto de este movimiento:

•1/36-00326-2
Avenida Periférico Sur Número 4829. r 8YP.P53

- 3268071
Col. Parque del Pedregal
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad
de México
Teléfono: (55) 5447-3900

$640,200.00
5640,200.00

'if
:

If.PÓLIZA DE FIANZA ...i;

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 30 de Noviembre de 2022 
Movimiento: Emisión
Fiado: DC INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS, S.A. DE C.V.

Moneda: MXN
Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza.

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno 
Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11 ° y 36° de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora:
A Favor de PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE

CONCEPTOS -ANTERIORES PODRÁ EXCEDER EL MONTO TOTAL GARANTIZADO.

SEGUNDA.- MONTO AFIANZADO. S

"LA ASEGURADORA", SE COMPROMETE A PAGAR A "LA BENEFICIARIA", HASTA EL MONTO AFIANZADO QUE ES 
$640,200.00 (SON: SEISCIENTOS CUARENTA MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.H.) EL CUAL INCLUYE EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO QUE REPRESENTA EL 50% (CINCUENTA POR CIENTO) DE LA PRIMERA 
PARCIALIDAD OTORGADO. -z;i

11
TERCERA. INDEMNIZACION POR MORA.

§1
SE OBLIGA A PAGAR LA INDEMNIZACIÓN POR MORA POR PAGO EXTEMPORANEO DEL 

LA POLIZA DE FIANZA REQUERIDA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 233 DE LA LEY CE
"LA ASEGURADORA",
IMPORTE DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS.

CUARTA.- VIGENOIA. Jíír

LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE HASTA LA TOTAL AMORTIZACION DE LA PRIMERA PARCIALIDAD O, EN SU 
CASO, LA DEVOLUCION DE LA PARTE NO AMORTIZADA O QUE SE HAYA DADO CUMPLIMIENTO AL OBJETO PARA 
EL CUAL FUE OTORGADO DICHA PRIMERA PARCIALIDAD POR "LA CONTRATANTE".

PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS 
QUE SE INTERPONGAN CON ORIGEN EN LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE AUTORIDAD O TRIBUNAL COMPETENTE QUE HAYA 
TAL QUE SU VIGENCIA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO DE 

PERMANECERA EN VIGOR AUN EN LOS CASOS EN QUE "LA CONTRATANTE" 
ESPERAS AL FIADO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA O LAS OBLIGACIONES

ASIMISMO, ESTA FIANZA 
LEGALES, ARBITRAJES O JUICIOS 
HASTA QUE SE PRONUNCIE 
CAUSADO EJECUTORIA, CE FORMA 
EJECUCIÓN DEL "CONTRATO" Y 
OTORGUE PRÓRROGAS O
CONTRACTUALES.

QUINTA.- SUBJUDICIDAD.

"LA ASEGURADORA" REALIZARÁ EL PAGO DE LA CANTIDAD RECLAMADA, BAJO LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS 
EN ESTA POLIZA DE FIANZA, Y, EN SU CASO, LA INDEMNIZACIÓN POR MORA DE ACUERDO A LO

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx 
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA

operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo 
ículo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de rianzas LA 

y el uso de los medios de identificación en 
fectos que las leyes otorgan a los documentos 

póliza, el beneficiario 
C.V., GRUPO FINANCIERO

Esta fianza es nula para garantizar 
contrario. De conformidad con el art
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, 
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos e
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta 
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE 
ASERTA, emita las fianzas y los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a 
través de medios electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido 
de conformidad con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con 
la aceptación de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA 
ASEGURADORA, se acuerda en los términos del articulo 90 bis del Código de Comercio, como 
identificación y validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad
página de Internet www.aserta.com.mx, para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el 
anexo:"NCRMATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA”.

procedimiento de 
disponible en la

MARIA DE LOS ANGELES ZENDEJAS
CHAPARRO

LÍNEA DE VALIDACIÓN

E/R VI-XII-MMXXII V.1
www.aserta.com.mxu
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Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Aserta
RFC: AAS9207314T7
Avenida Periférico Sur Número 4829,
Interior Piso 9
Col. Parque del Pedregal
México 14010. Alcaldía Tlalpan, Ciudad
de México
Teléfono: (55) 5447-3900

€::
3^ Aserta.

>08^ FIANZAS I SEGUROS

Fianza Número:
Código de Seguridad:
Folio:
Monto de la fianza:
Monto de este movimiento:

42.36-00326-2 
rSY?PS9 
326S071 

$640,200.00 
$640,200.00

□
■

5.É:

—
E
o
'i
1<

PÓLIZA DE FIANZA m
uO

Moneda: MXN
Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza.

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México. 30 de Noviembre de 2022 
Movimiento: Emisión
Fiado: DC INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS, S.A. DE C.V.

0)

9
£
o

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno 
Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11 ° y 36° de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora:
A Favor de PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE

ü
«5

II
§9ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, AUN 

CUANDO LA OBLIGACIÓN SE ENCUENTRE SUBJUDICE, EN VIRTUD DE PROCEDIMIENTO ANTE AUTORIDAD 
JUDICIAL, ADMINISTRATIVA O TRIBUNAL ARBITRAL, SALVO QUE EL FIADO OBTENGA LA SUSPENSIÓN DE SU 
EJECUCIÓN, ANTE DICHAS INSTANCIAS.

II

1
S9

"LA ASEGURADORA", DEBERÁ COMUNICAR A "LA BENEFICIARIA" DE LA GARANTÍA, EL OTORGAMIENTO DE LA 
SUSPENSIÓN AL FIADO, ACOMPAÑÁNDOLE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS QUE ASÍ LO ACREDITEN, A FIN 
DE QUE SE ENCUENTRE EN LA POSIBILIDAD DE ABSTENERSE DEL COBRO DE LA FIANZA HASTA EN TANTO SE 
DICTE SENTENCIA FIRME.

II
if
SISEXTA.- CüAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTIAS.
PEL COAFIAN ZAM TENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS, NO IMPLICARÁ NOVACION DE LAS OBLIGACIONES 

ASUMIDAS POR "LA ASEGURADORA", POR LO QUE SUBSISTIRÁ SU RESPONSABILIDAD EXCLUSIVAMENTE EN LA 
MEDIDA Y CONDICIONES EN QUE LA ASUMIÓ EN LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA Y EN SUS DOCUMENTOS 
MODIFICATORIOS.

pI
13SÉPTIMA.- CANCELACIÓN DE LA FIANZA. O

1|?
"LA ASEGURADORA", QUEDARA LIBERADA DE SU OBLIGACIÓN FIADORA SIEMPRE Y CUANDO "LA 
CONTRATANTE" LE COMUNIQUE POR ESCRITO, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA 
ELLO, SU CONFORMIDAD PARA CANCELAR LA PRESENTE GARANTÍA. ms ¡H

1^3ftlEL FIADO PODRÁ SOLICITAR LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA PARA LO CUAL DEBERA PRESENTAR A "LA 
ASEGURADORA", LA DOCUMENTACIÓN DESCRITA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. f¿<3lis
OCTAVA.- PROCEDIMIENTOS Sol

¡9¿
il?
?Í¡£ 

§11

"LA ASEGURADORA", ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 279 
DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PAPA HACER EFECTIVA LA FIANZA.

|.9 £NOVENA.- RECLAMACIÓN.

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx 
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA

gtg
oSg
asira garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo 

dad con el artículo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA 
odrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificación en 
j la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 

correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario 
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO 
ASERTA, emita las fianzas y los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a 
través de medios electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido 
de conformidad con las disposiciones del Código de Comercio respecto a 1= Firma Electrónica Avanzada. Con 
la aceptación de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA 
ASEGURADORA, se acuerda en los términos del artículo 90 bis del Código de Comercio, como procedimiento de 
identificación y validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad disponible en la 
página de Internet www.aserta.com.mx, para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el 
anexo:"NCRMATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA".
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Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Aserta
RFC: AAS9207314T7 Fianza Número:

Código de Seguridad: 
Folio:
Monto de la fianza:
Monto de este movimiento:

423fc-00.U6-2 
r8YRP59 
3268071 

$640,200.00 
$640,200.00

k Avenida Periférico Sur Número 4829,
FIANZAS SEGUROS Interior Piso 9 M

Col. Parque del Pedregal
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad
de México
Teléfono: (55) 5447-3900

PÓLIZA DE FIANZA

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 30 de Noviembre de 2022 
Movimiento: Emisión
Fiado: DC INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS, S.A. DE C.V.

Moneda: MXN
Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza.

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno 
Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11 ° y 36° de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora:
A Favor de PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE

"LA BENEFICIARIA" PODRÁ PRESENTAR LA RECLAMACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 273, DE LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN CUALQUIER OFICINA, O SUCURSAL DE LA INSTITUCIÓN Y 
ANTE CUALQUIER APODERADO O REPRESENTANTE DE LA MISMA.

ií

r-:DECIMA.- DISPOSICIONES APLICABLES. i|¡■

SERÁ APLICABLE, A ESTA PÓLIZA, EN LO NO PREVISTO POR LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS LA LEGISLACIÓN MERCANTIL Y A FALTA DE DISPOSICION EXPRESA El, CÓDIGO CIVIL FEDERAL.
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PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx 
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA 
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^ Aserta
SEGUROS FIANZAS

1.- En toda póliza otorgada por la ASEGURADORA, sus derechos y obligaciones se encuentran Federación, Ciudad de México, de los Estados o Municipios de proporcionar a la ASEGURADORA los 
regulados por la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en adelante (LISF), en lo no previsto por datos sobre la situación del asunto, ya sea judicial, administrativo o de cualquier otra naturaleza, para el 
la LISF, se aplicará la legislaaón mercantil y a falta de disposición expresa, el Código Civil Federal. (Art. que se haya otorgado la fianza. 10.1 La ASEGURADORA se considera de acreditada solvencia 
183 LISF): la póliza será numerada al igual que sus endosos debiendo contener, en su caso, Art.16 párrafo primero LISF y Art.18 primer párrafo LISF. 10.2 Si la ASEGURADORA no cumple 
indicaciones que administrativamente fijen la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en adelante con la obligación garantizada en la póliza dentro de los plazos legales para su cumplimiento, deberá 
SHCP y la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en adelante CNSF (Art.166 LISF). cubrir al acreedor indemnización por mora conforme al Art. 283 LISF. 10.3 Ninguna autoridad podrá fijar
2-EncasodePÉRDIDAOEXTRAVIODELAPÓLIZADEFIANZAalejerdtarsuderechodereclamación mayor importe para las fianzas que otorguen las AFIANZADORAS Y ASEGURADORAS, que el 
de la fianza, deberá comprobar por escrito que la póliza fue otorgada, solicitando a la ASEGURADORA señalado para depósitos en efectivo u otras formas degarantia.Lainfracdóndeesteprecepto  será causa 
un duplicado de la póliza emitida a su favor. (Art166 LISF). de responsabilidad (Art. 18 LISF). Si las obligadones garantizadas son de hacer o de dar, la
3. -SePRESUMELAEXTINCIÓNdeobligadóncomofiadoracuandosehaceladevoludóndeunapólizaa ASEGURADORA podrá sustituirse al deudor prindpal en el cumplimiento de la obligadón. En las
laASEGURADORA,salvo prueba encontrario.(Art.166LISF). fianzas en que se garantice el pago de una suma de dinero en pardalidades, la falta de pago de
4. - Las fianzas y los contratos, que en reladón a la póliza de fianza se otorguen o se celebren, serán alguna de las pardalidades no da derecho a reclamar la fianza por la totalidad, (Art. 176 LISF). 10.4 El 
mercantiles para todas las partes que intervengan, ya sea como BENEFICIARIAS, SOLICITANTES, pago de la fianza al BENEFICIARIO, subroga a la ASEGURADORA, por ministerio de ley, en todos los 
FIADAS, CONTRAFIADORAS u OBLIGADAS SOLIDARIAS, salvo de la garantía hipotecaria. (Art.32 LISF). derechos, acdones y privilegios que a favor del acreedor se deriven de la naturaleza de la obligación
5. -La fianza suscrita en este folio será nula y sin efectos legales, si se garantizan operadones de aédito, aun garantizada. La ASEGURADORA podrá liberarse total o pardalmente de sus obligadones si por 
cuando en el texto de la misma se señale lo contrario, esta póliza no garantiza el pago de títulos de aédito, causas imputables al BENEFICIARIO de la póliza de fianza, el pago es impedido o le resulta imposible la 
como letras de cambio y pagarés, ni el pago de préstamos que deban solventarse en dinero. Esta fianza no subrogación. (Art. 177 LISF y 2830 y 2845 del CCF).
surtirá efectos, si se garantizan préstamos de dinero, mutuos, financiamientos en numerario o en espede, n.. FIANZA EN MONEDA EXTRANJERA, Para el caso de fianzas en moneda extranjera, la 
reestructúraseleadeudos.renegoaaciondepasivosycualquierotraoperacionnoautorizadaporla SHCP ASEGURADORA, el BENEFICIARIO, el FIADO y sus OBLIGADOS SOLIDARIOS se someten al Art. 173
6. La ASEGURADORA no goza de los benefiaos de orden y excusión y deberá ser requerida en los LISFy Capítulo19.2CUSF.
términos que establece la LISF. (ArLI 78 LISF). ^ .... , ... . Únicamente se podrán autorizar este tipo de operadones, cuando se reladonen con el cumplimiento de

de Ja 56 extinguirá en los siguientes casos. 7,1 Si el oblicadones exigidles fuera del país, o que por la naturaleza de dichas oblioadones se justifique que su
BENEFICIARIO concede al FIADO, prorroga o espera para el cumplimiento de la obligaaon afianzada sin pago se convenga en moneda extranjera
el consentímiento preMo y por escrito de la ASEGURADORA (Art. 179 LISF). 7 2 La novadón de la RECLAMACION, Queel pago de la redamación procedente por fianza expedida en moneda extranjera y 
obligación pnncipal afianzada extinguirá la fianza, si la ASEGURADORA no da su consentimiento que realizarse en el extranjero, se efectuará por conducto de institudones de crédito mexicanas o 
P^V^^Hto para esa novaaon y para garantizar con a fianza la obligan novatona (Arts. 2220 y fi|iales de estas a través de sys ofianas de| extenor en el pais donde deb¡ó cump|irse |a ob|igación 
2221 de Codigo Cnnl Federal en adelante CCF . 7.3 La quita o pago paraal de a obligación afianzada af¡an2ada y en |a moneda que se haya establecido en la póliza (Disposición 19.2.3. fracción IICUSF). 
reduce la fianza en la misma proporaon y la extingue si por esa causa la obligaaon principal primas. Las primas reladonadas con la expedidón de fianzas en moneda extranjera, se cubrirán a la 

a rvos 9ravamJene? 0 concones (Art 2847 del CCF). La ASEGURADORA en la misma moneda de expedidón de la póliza, conforme al tipo de cambio para 
ASEGURADORA tendrá derecho, a oponer todas las excepaones que le sean inherentes a la so|ventar ob|¡gaciones denominadas en Moneda Extranjera paoaderas en la República Mexicana, 
obligaaon pnnapal,incluyendo todaslascausasde liberación déla fianza. 74 Si en la póliza de fianza b|icado e, Banco de México en e, Diarlo 0fic¡al de la Federac¡ón. (Disposición 19.2.3. fracción I 
no se establece plazo de caduadad se estara a lo señalado en el Art.174 LISFy, caducara el qusF)
derecho del beneficiario, para redamar si la fianza no se redama dentro del plazo señalado para tal CONTROVERSIAS, Que para conocer y resolver de las controversias derivadas de las fianzas a que se 
efecto. 7.5 Prescnbira la obligaaon de la ASEGURADORA una vez trascurndo el plazo para que refjere |a presentei seran competentes las autoridades mexicanas, en los téimmos LISF, de la Ley de 
presenba la obligación pnnapal garantizada o el de 3 anos, lo que resulte menor (Art.175 LISF), para protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servidos Finanderos y otras disposidones legales aplicables, sin 
interrumpirla prescnpcion deberá requenrse por escoto a la ASEGURADORA, en los términos del Art. peguido de que en los casos de fianzas en que el cumplimiento de la obligadón garantizada surta sus 
o75^12^' , , , „. ...... .. efectos fuera del territorio nacional, se apliquen las normas correspondientes y los usos y costumbres
8, Para redamar la fianza: 8.1 Presentarla redamación diredamente y por esento, en el domicilio de la internacionales (Disposición 19.2.3, fracción III CUSF).
ASEGURADORA, en alguna de sus sucursales uofidnas de servidos, con la firma del BENEFICIARIO o ^.-JURISDICCION Y COMPETENCIA, EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O FIADO(S) Y/O EL(LOS) 
de su APODERADO o REPRESENTANTE, acreditándola personalidad con que se ostenta y señalando: OBLIGADO(S)SOLIDARIO(S), y cualesquiera otros coobliqados en su caso así como tratándose de
fecha de redamadón, número de póliza de fianza relacionada con la redamadón que se formula, .............
fecha de expedidón de la fianza, monto de la fianza, nombre o denominadón del FIADO, nombre o

NORMATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA

BENEFICIARIOS PARTICULARES, para efectos de interpretación, cumplimiento y ejecución de esta póliza,
. .. , , , n , 4 . . . ,., , se someten de forma expresa a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales o del fuero común

denominación del BENEFICIARIO y en su caso, de su Representante Legal debidamente de laCiudad de México,y/oGuadalajara,Jaliscoy/oMonterrey.NuevoLeóny/oPuebla.Puebla,aelecdón 
acreditado, domicilio del BENEFICIARIO para oír y recibir notificadones.descripdón de la obligadón de |a par¡e ac(ora, renundando de forma expresa e irrevocable a cualquier otro fuero que 
garantizada, acompañando copia de la doormentadón en la que.se basó la expedición de la Pudiera corresponderles, en el presente o futuro por concepto de su domidlio o vecindad: aplicándose en 
fianza, referencia del contrato o documento fuente (fecha, número, etc.). Descripción del (odocaso laLeydelnstitudonesdeSegurosyFianzasysulegisladónsupletoria.Lasfianzasotorgadasa  
incumplimiento de la obligación garantizada que motiva la presentadón de la redamadón debiendo favorde la Federación, Ciudad de México. Estados y Munidpios. se harán efectivas en los términos del Art. 
acompañar la documentación que sir\’a como soporte para comprobar lo dedarado y el importe 282deLISF. 13, USO DE EQUIPOS, MEDIOS ELECTRÓNICOS, ÓPTICOS O DE 
reclamado como suerte prindpal, que nunca podrá ser superioral monto de la fianza. (Circular Unica de CUALQUIER OTRA
Seguros y Fianzas en adelante CUSF, Disposidón4.2.8, Frac. VIII y Art. 279 primer párrafo Frac. I LISF). TECNOLOGÍA, De conformidad con lo previsto en los Artículos 165 y 214 LISF las partes pactan que LA 
8.2 Si la fianza garantiza obligadones fiscales federales se apegara al Art. 143, del Código Fiscal de COMPAÑÍA ASEGURADORA podrá usar equipos, medios eledrónicos, ópticos o de cualquier otra 
la Federación. 8.3 Las fianzas expedidas ante la Federadón, Ciudad de México, Estados o Municipios tecnología en la celebración de sus operadones y prestadón de servidos, incluyendo la expedidón 
se hará efectiva a elecdón del BENEFICIARIO, de acuerdo con el procedimiento señalado en los electrónica o digital de sus pólizas de fianza, asi como de sus documentos modificatorios, por lo que el uso 
Arts. 279 o 282 LISF y en su reglamento 8.4 Fianzas otorgadas ante autoridades judiciales no de la firma digital, resultado de utilizar la Firma Electrónica sobre una fianza electrónica sustituye a la firma 
penales, se haran efectivas, a elecaon del BENEFICIARIO, conforme procedimiento de los Arts, autógrafayprodudrálosmismosefectosquelasleyesotorganalosdocumentoscorrespondientes conel 
279 y 280 LISF o por la vía de mddente en el juicio en que se hubieran otorgado (Código Federal de m¡smo va|or ¡probatorio; por tal motivo EL(LOS) SOLICITANTE1S) Y/O FIADO(S) Y/O OBLIGADO(S) 
Procedimientos Cides. Art. 281 LISF). 8.5 Las Fianzas Judiaales Penales otorgadas ante autoridades SOLIDARIO(S) expresa(n) su consentimiento para que LA COMPAÑÍA ASEGURADORA, emita las fianzas y 
judiciales del orden penal, se harán efectivas conforme al Art. 282 LISF. Para la presentación del (os documentos modificatorios, en forma escrita o a través de medios electrónicos, ópticos o por cualquier 

 ̂j.e_ personalmente o por correo certificado, con acuse de recibo a la otra tecnología válida y no podrán objetar el uso de estos medios u oponerse a los mismos, porlo que en la
ASEGURADORA en sus ofianas pnndpales o en el domialio del Apoderado designado para| interpretación y cumplimiento de este contrato se sujetan a lo dispuesto por el Título Segundo, Del 
ello, procediendo la aplicación del Art. 291 LISF, en caso de la no presentación del FIADO en el Comercio Electrónico, Libro Segundo del Código de Comercio Vigente artículos 89 al 114 empleo de 
plazo concedido. 8.6 Cuando la ASEGURADORA reciba la redamación de la fianza, podrá medios electrónicos en la celebración de actos de comerdo, pactando al efecto: 
hacerlo del conocimiento del FIADO. SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO o CONTRAFIADOR. 
haciéndoles saber el momento en que se vence el plazo estableado en la ley, en las pólizas de fianza o en

I, Que a través de estos medios se podrán emitir los recibos de cobro de primas, notas de aédito, emisión 
, de pólizas de fianza, endosos y documentos modificatorios que sean solidtados a LA ASEGURADORA,

los procedimientos convencionales celebrados con los BENEFICIARIOS, con la finalidad de que as¡ como, cualquier otro derivado de la prestadón del servido contratado, documentos electrónicos que 
presenten oportunamente los elementos y documentadón necesaria para meonformarse en contra de la podran imprimirse en papel pero será la versión electrónica la que prevalezca si eventualmente 
redamaaon, y que expresen lo que a su derecho convenga. De igual forma, puede denunaar a dichos existiera alguna diferencia entre ambas
deudores juido que en su contra promoviera el BENEFICIARIO para que aporte pmebas en contra de la IIXon e, fin de estab|ecer que la fianza electrónica fue generada por LA COM PAÑÍA ASEGURADORA,
(Art'S USF y2823^1 CCFj'sTUna 'vStegS 6n té™n0S del Articul° 90 BlS de'CÓd¡90 de Comerdo'las Partes paclan como Medio de ^nbficaaón

282 LISF, la ASEGURADORA tendrá un plazo hasta de 30 dias naturales, contados a partir de la 
fecha en que fue integrada la redamadón para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por 
escrito al BENEFICIARIO, las razones, causas o motivos de su improcedenda, 8.8 Si la 
ASEGURADORA no recibe los elementos y documentos atados en el punto 8.6, ésta podrá libremente

la reímadó\e?land° eicF^°D™TANTE' • ?B1LIGAD0 S0LJDARI° 0 tecnología, porlocualestándispuestosaoperaratravésdelosmismos.yaquenolessonajenos. 
CONTRAFIADOR obleado a reembolsar a la ASEGURADORA lo que a esta le corresponda, sin que |||..LaCreadón,Transmisión,ModificadónyExtíndóndederechosyobligaaonesderivadosdelaspólizas 
pueda oponer a la ASEGURADORA as excepaones que el FIADO tuviera frente a su acreedor defianzaelectrónicassesoportamedianteunaFirmaElectrónicaQeneradausandocertíficadosdigitalesen 
induyendo la depagodelo indebido, por lo que no seran aplicables en ningún caso los Arts. 2832 y 2833 téiminos del Tiy0 Segund£ de| Comerdo Electrónico, Capítulo I. De los Mensajes de Datos, Artículos 89 
del CCF (Alt 289 LISF). Sin embargo, el FIADO conservara sus derechos, acciones y excepciones rente al 99 demás relaüvosy |¡cab!es de! Cód¡ de Comerd lo ^ frente a ¡erceros la identidad
acerndaIv^dademandarJa T"*6?"03 del Pa9° hecho por la ASEGURADORA. La au[^6áaú e ¡n,egndad de las operadones y servidos prestados a EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O 
ASEGURADORA al ser requenda o demandada podra denunaar el pleito al deudor pnnapal para fiADO(S)Y/OOBLIGADO(S)SOUDARIO(S).Deigualforma.losfirmantesdeesteinstrumentopodrá(n) 
que aporte pruebas en contra de la redamaaon de la fianza V quede a las resultes del juiao, para el tar los medios electrónicos idóneos para la transmisión y extinción de derechos y obligaaones 
casode quesellegareacondenaralaASEGURADORAal pago (Art. 289LISFy2823delCCF). inherentes a las 0peraci0nes y servidos señalados en la Fracaón I de esta dáusula. Asimifmo, LA
9, En caso de que te ÁSEGURADORA rechazare te redamaaon o no diera contestaaon en losplazos compañía ASEGURADORA podrá soliatar y redbir documentación e informaaón de los 
estableados por la ley, e BENEFICIARIO podra elegir en la redamaaon de su pago, el procedimiento fimantes med¡ante medios electrónicos siempre y cuando EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O FIADO(S) 
jalado en el Art. 280 LISF o el 50 bis y 68 de la Ley de Protecaon y Defensa al Usuano de Servíaos Y/o EL(LOS) OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S) garantice(n) a satisfacaón de la receptora los medios
,!aan°®,!?ASc- rM<-n™™uro r ■. m- •• j £ • . ., . . , de aeadón, transmisión y modificadón de dicha documentación y que le permitan asegurar la
10. - OTRAS DISPOSICIONES.- Existe obhgaaon de las ofianas y autondades dependientes de la identidad, autentiddad e integridad de la documentación electrónica generada y transmitida.

del Usuario y Responsabilidades correspondientes a su uso, la validadón de la póliza de fianza, a través 
de la Constanda de Consulta disponible en el Portal de Internet www.aserta.com.mx para fianzas 
emitidas por las empresas que integran el Grupo Financiero Aserta.
Los firmantes dedaran conocer el contenido y alcance de las disposiciones legales y reglamentarias 
relativas a la celebradón de actos jurídicos, mediante el uso de medios electrónicos o de cualquier otra
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